
Lucho arriba a Huanuni, Poopó y 
Challapata con obras de impacto

EDICIÓN DIGITAL

El Gobierno frena 
la especulación del 
pollo en La Paz y El 

Alto con la venta de 
100 mil unidades
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Prada advierte de que el “plan 
negro” del evismo se constituye en 

un golpe a la economía

Consenso y rechazo popular 
obligan a los seguidores de Evo 
Morales a levantar su bloqueo

Comisión llega a un acuerdo para 
encaminar las elecciones judiciales

LUEGO DE CINCO DÍAS DE DIÁLOGO

EN EL MES ANIVERSARIO DEL DEPARTAMENTO DE ORURO
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El lunes se empezará a sesionar en la Cámara de Diputados. El presidente del Senado exhortó a no profundizar la polarización.

YPFB destinará este año 58% de sus inversiones a proyectos de exploración
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• Jocelyn Chipana

En conmemoración de la 
efeméride orureña, que se 
celebrará el 10 de febrero, 
el presidente Luis Arce vi-
sitó el municipio de Hua-
nuni para entregar tres 
proyectos importantes: 
3.827 instalaciones de gas 
a domicilio, 50 viviendas 
sociales y un sistema de 
perforación de pozos con 
sistema de agua subterrá-
nea. Para estas tres obras 
el Gobierno nacional in-
virtió Bs 24,3 millones. 

“Solo en esta visita a Huanuni 
estamos entregando en obras 
24.300.000 bolivianos para 
nuestros hermanos de Huanu-
ni. Es que el Gobierno nacio-
nal está empeñado en trabajar. 
Ustedes nos dieron un manda-
to en 2020, y aquí está el com-
promiso, ese esfuerzo del pue-
blo no fue en vano, aquí viene 
el Gobierno nacional con obras 
para este municipio”, precisó el 
Jefe de Estado en su discurso. 

Arce explicó que para la entre-
ga del sistema de gas domiciliario 
para Huanuni se invirtieron alre-
dedor de Bs 20,1 millones.

“Queremos cambiar la vida 
de nuestros hermanos de Hua-
nuni, tienen todo el derecho 
de acceder al gas domiciliario. 
Esta es una obra de YPFB. Hoy, 
en vísperas de la efeméride de 
nuestro departamento de Oru-
ro, venimos a darles un abrazo, 
no con las manos vacías, sino 
con obras, obras del Gobierno 
nacional para nuestros herma-
nos orureños”, afirmó el Primer 
Mandatario.

La unidad 
educativa 
que entregó 
el presidente 
Arce tiene 
equipamiento 
de laboratorio. 

Lucho arriba a Huanuni con Bs 24,3 
millones en obras para la población

POR LA EFEMÉRIDE DEPARTAMENTAL DE ORURO 

En esta oportunidad se en-
tregaron 3.827 instalaciones de 
gas a domicilio en Huanuni, ca-
pital de la provincia Pantaleón 
Dalence del departamento de 
Oruro. Este centro minero re-
cibe gas natural a través de la 
Estación Satelital de Regasifi-
cación (ESR) junto a otras 26 po-
blaciones intermedias de seis 

los rincones del país, seguire-
mos haciendo todos los esfuer-
zos para cumplir con nuestra 
población y el mandato consti-
tucional (…) Hemos construido 
más de 5.600 metros de red pri-
maria, instalación de una Es-
tación Distrital de Regulación 
(EDR) y más de 42 mil metros 
de red secundaria”, detalló.

MILLONES DE 

BOLIVIANOS se invirtieron 

para la implementación de 

redes de gas en Huanuni.

20,1
departamentos donde no llegan 
los gasoductos convencionales.

Al respecto, el vicepresiden-
te nacional de Operaciones de 
la estatal petrolera, Miguel Án-
gel Colque, destacó el trabajo 
desarrollado en la edificación 
de estas redes de gas. 

“Resaltamos el esfuerzo que 
hace YPFB, estamos en todos 

El presidente Luis Arce entregó vi-
viendas, un puente y una unidad 
educativa en el municipio de Poo-
pó, Oruro. También reconoció el 
legado musical que emanó del lu-
gar y anunció la construcción de 
un instituto de música. 

 “Con motivo de la efeméride 
orureña, venimos hasta la comu-
nidad Uru Murato a entregar esta 
hermosa unidad educativa con 
equipamiento, modernos materia-
les para laboratorios, porque nues-
tros niños y jóvenes ya no tienen 
que aprender la teoría de memoria, 
ellos tienen que aprender experi-
mentando en los laboratorios”, ex-
presó el Jefe de Estado durante el 

acto de entrega de la obra. 
El Presidente explicó que cuan-

do se inauguran las unidades edu-
cativas, no solo consiste en la en-
trega de infraestructura, sino que 
también se garantiza equipamien-
to, con laboratorios para física, quí-
mica y biología, 

“Nuestros niños y niñas ahora 
tienen que aprender experimen-
tando. Exigimos a nuestros maes-
tros que estén a la altura porque hay 
que mejorar la calidad educativa de 
nuestro país”, manifestó.

La nueva infraestructura de un 
piso cuenta con un total de seis au-
las, un salón múltiple, una sala de 
reuniones, un archivo, dos labora-

Habitantes de Poopó reciben vivienda
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Las redes 
de gas 
domiciliario 
benefician a 
las familias 
del Huanuni. 
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AGUA SUBTERRÁNEA

“También estamos entre-
gando la perforación de pozos 
con sistemas de agua subte-
rránea aquí, en el municipio 
de Huanuni. Es una obra im-
portante porque importante 
es el agua. La crisis climática 
se traduce en sequías, ya no 
llueve como antes, la agricul-

• Jocelyn Chipana 

Como parte de su reco-
rrido por todo el departa-
mento de Oruro, el presi-
dente Luis Arce inauguró 
ayer ocho obras impor-
tantes en el municipio de 
Challapata. 

“Nos falta tiempo para entre-
gar obras en nuestro querido 
departamento de Oruro, por 
eso ahora venimos a Cha-
llapata a entregar ocho pro-
yectos que son muestra de 
que estamos trabajando por 
nuestro pueblo”, dijo Arce.

El Jefe de Estado llegó 
hasta este municipio orureño 
para entregar 188 viviendas 
sociales de cuatro diferentes 
fases del proyecto Viviendas 
Cualitativas. Además, en-
tre otras obras que inauguró 
están un sistema de alcan-
tarillado sanitario para Qa-
qachaca, un acueducto del 
río Juchusuma, una radioba-
se en Jachokho y el Mercado 
Central Cruce Culta.

munidades de Challapata. El 
objetivo principal es recondu-
cir este recurso hídrico para 
posibilitar el riego de alrede-
dor de 60 hectáreas. 

“Se trata de añadir tie-
rra productiva que utiliza-
rá agua de presas para ya 
no depender de las lluvias. 

Aumentar la produc-
ción significa que 

los hermanos 
tendrán más 
i n g r e s o s ” , 
aseveró el 
dignatario. 

Ya al fina-
lizar el acto de 

entrega de estas 
ocho obras, el Pre-

sidente sorprendió 
a todos los presentes con el 
anuncio de la construcción 
de la largamente anhelada 
carretera Crucero-Qaqacha-
ca-Pocoata. Aseguró que el 
Gobierno nacional está tra-
bajando para acceder a los 
financiamientos necesarios 
para la edificación de esta 
vía que proyecta integrar a 
toda esa región. 

“Estamos entregando vi-
viendas con mucho cariño 
para todos los hermanos de 
Challapata y los ayllus. La 
vivienda siempre va a ser 
nuestra preocupación. To-
dos merecen tener un techo 
propio y digno”, sostuvo. 

El Presidente inauguró 
también una red de 
alcantarillado en 
Qaqachaca.

“El sanea-
miento es 
muy impor-
tante porque 
las aguas ser-
vidas conta-
minan la Pa-
chamama; el 
alcantarillado ayuda 
a cuidar la tierra para que 
sea productiva”, afirmó la 
autoridad. 

Como parte de las políti-
cas económicas del Gobierno 
nacional, fomentar la produc-
ción del sector productivo es 
una prioridad. En ese marco, 
se destinaron recursos para 
la edificación de acueductos 
que beneficiarán a varias co-

Luis Arce Catacora

tura va a sufrir por este tipo 
de lluvias y por ello necesita-
mos hacer la perforación de 
pozos”, dijo el Presidente.

Anunció que posterior-
mente se debe pensar en 
riego tecnificado, optimi-
zando el recurso para forta-
lecer la producción agrícola 
de la región. 

Además explicó que para 
el proyecto se implementa-
ron bombas y paneles foto-
voltaicos. Dijo que antes se 
utilizaban bombas a diésel 
para extraer el agua y regar, 
mientras que ahora se utili-
zan paneles solares para aho-
rrar los recursos energéticos. 

Más de Bs 350 mil fueron 
invertidos en la perforación 
de los pozos para asegurar 
agua potable en esta región.

VIVIENDAS SOCIALES

“También hoy entrega-
mos proyectos de viviendas. 
Hicimos la ch’alla de una de 
las 50 viviendas que esta-
mos entregando. Son 50 fa-
milias que hoy cumplen su 
sueño de tener una casa pro-
pia, pero más importante, 
una casita digna”, manifestó 
el dignatario. 

Para la edificación de es-
tos hogares el gobierno del 
presidente Arce invirtió cerca 
Bs 3,8 millones. 

La primera autoridad del 
país destacó que el diseño de 
estas viviendas no tiene nada 
que envidiar a las edificadas 
en las ciudades troncales. 
Dijo que los bolivianos de las 
provincias también tienen el 
derecho de vivir en las mejo-
res condiciones.

El Gobierno inaugura ocho obras de 
impacto en el municipio Challapata

EN UNA SOLA VISITA DEL PRESIDENTE AL LUGAR

torios, un taller, una cocineta, ade-
más de área de administración, 
depósito y batería de baños. La edi-
ficación se encuentra en una zona 
ancestral en la que se hallan los úl-
timos pobladores de la nación Uru 
Murato, que constituye la memoria 
viva de las raíces ancestrales de los 
pueblos andinos. 

Además, el Jefe de Estado en-
tregó viviendas para mejorar la 
calidad de vida de los pobladores 
de Poopó.

“Estamos entregando vivien-
das que son viviendas dignas, vi-
viendas propias para los hermanos 
del municipio de Poopó”, dijo Arce.  

Entre las obras entregadas 

también se inauguró un puente 
para integrar a las comunidades 
de la región.

“Es un proyecto importantísimo 
que integra nuestros pueblos del 
municipio de Poopó con las demás 
carreteras. Estamos contentos de 
que este puente sea utilizado, bene-
ficiando a todos aquí”, dijo. 

La primera autoridad del país 
anunció una importante obra que 
promoverá la tradición musical de 
este territorio. 

“Vamos a construir y equipar un 
instituto de música, porque Poopó 
tiene tradición de darle al país gran-
des músicos y se merecen esto y 
más”, afirmó el presidente Arce.

ndas, un puente y una unidad educativa

El presidente Arce recibe el cariño del pueblo. 
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Economía
• Angélica Villca

YPFB informó que este año 
destinará $us 159,23 millones 
(58% de sus inversiones tota-
les) para proyectos de explo-
ración de hidrocarburos, en el 
marco del Plan de Reactiva-
ción del Upstream (PRU) para 
revertir la curva de declina-
ción, que data de 2015.

“Este año, de los 276,79 millo-
nes de dólares (inversión global 
en el sector), un 58 por ciento, 
es decir 159,23 millones de dó-
lares, será destinado a proyec-
tos de exploración de YPFB Casa 
Matriz para revertir la curva de 
declinación que no fue atendida 
durante los anteriores gobier-
nos y data de 2015”, manifes-
tó el presidente de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB), Armin Dorgathen, cita-
do en un boletín institucional.

Según los datos, las inver-
siones de YPFB Casa Matriz, en 
todas las actividades de la ca-
dena de hidrocarburos del país, 
suman un monto total de $us 
276,79 millones. Este monto, 
además de a exploración, se des-
tinará a redes de gas, industriali-
zación, comercialización, alma-
cenaje, explotación y otros.

Respecto a la exploración, 
la estatal petrolera informó 
que, actualmente, el PRU com-
prende un total de 43 proyec-
tos en varios departamentos 
del país; la más reciente incor-

La inversión total para este año es de $us 276,79 millones, y se usará también en 
redes de gas, industrialización, comercialización, almacenaje, explotación y otros. 

YPFB destinará durante este año 
$us 159,23 MM para exploración

poración es el proyecto estrati-
gráfico Miraflores X3 IE.

El plan tiene el objetivo de in-
crementar la producción de hidro-
carburos y está ejecutado a través 
de YPFB Casa Matriz, empresas 
subsidiarias, filiales y operadoras.

REGIONES CON

MAYOR INVERSIÓN

Dorgathen agregó que, para 
este año, los departamentos de 
Santa Cruz, Tarija y Chuquisaca 
tienen una mayor inversión en la 
cadena de hidrocarburos.

De acuerdo con la infor-
mación, Santa Cruz tiene $us 
65,62 millones, mientras que 
Tarija cuenta con $us 64,83 
millones y Chuquisaca recibe 
$us 57,27 millones. El monto 
restante se distribuye en los 
demás departamentos.

Precisó que, además de los 
tres departamentos citados, 
se tienen inversiones en zo-
nas no tradicionales como La 
Paz y Pando.

El PRU de YPFB 
tiene el objetivo 
de incrementar 
la producción de 
hidrocarburos 
en el país.

• Angélica Villca

Con la finalidad de re-
forzar el abastecimiento 
de combustibles líqui-
dos, Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales Bolivianos 
(YPFB) despachó 536 mil 
litros de gasolina a las 
provincias del departa-
mento de La Paz, informó 
el gerente de Comerciali-
zación de la estatal, Isaac 
Eliu Riveros.

“El producto fue transportado 
en 24 camiones cisterna, unida-
des que partieron desde la Plan-
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Isaac Eliu Riveros, gerente de Comercialización de YPFB.

Mandan 536 mil litros de gasolina a las 
provincias del departamento de La Paz

SE ENVIARON A LOS YUNGAS Y AL NORTE PACEÑO 423 MIL LITROS

ta de Almacenaje de Senkata con 
destino a las estaciones de ser-
vicio, en un trabajo coordinado 
conjuntamente con la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos”, in-
dicó la autoridad.

Alrededor de 113 mil litros 
del combustible fueron destina-
dos a las estaciones de servicio 
Issucadela, Painter, Tiahuanacu, 
Batallas Esba, Achacachi y Ca-
niax, para abastecer a la zona al-
tiplánica de este departamento.

Asimismo, se enviaron 423 
mil litros de gasolina a los Yun-
gas y al norte paceño. Los sur-
tidores que recibieron el pro-
ducto son Yara, Alvapetrol, 
Adaluz Petrol, Flor de Caña, 

ES EL 58% DEL TOTAL PREVISTO PARA LA CADENA DE HIDROCARBUROS

Madagascar, Netanel y Palos 
Blancos (Caranavi), Teoponte, 
Carburantes San Miguel (Gua-
nay), Ballivián Santa Bárbara 
(Cotapata-Santa Bárbara), Ga-
solcamp (Irupana), Uchumachi 
(Coroico), Umamarca (Coripa-
ta), Mejía, Huancané y Trans-
porte (Chulumani), Madidi San 
Buenaventura, Iturralde y Sa-
yhogas (Ixiamas).

La estatal petrolera pidió a 
la población evitar el sobrea-
bastecimiento de combustibles 
en bidones porque “lo único 
que se genera es especulación 
y desesperación”. Riveros aña-
dió que la gasolina, el diésel y 
el GLP están garantizados.
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Economía

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Desa-
rrollo Productivo y Eco-
nomía Plural, a través 
del Viceministerio de 
Comercio y Logística 
Interna, frenó la especu-
lación de carne de pollo 
con la comercialización 
de 100 mil unidades a 
través de la Empresa de 
Apoyo a la Producción 
de Alimentos (Emapa) y 
la supervisión del Vice-
ministerio de Defensa de 
los Derechos del Usuario 
y Consumidor.

“Gracias a los puentes aé-
reos desde el 29 de enero he-
mos logrado la internación de 
100 mil piezas de pollo des-
de Santa Cruz para abaste-
cer a La Paz y El Alto. Emapa 
vendió 5.500 pollos diarios, y 
ayer 7.500 a un precio de Bs 

Los puentes aéreos trasladarán 40 mil piezas de pollo el fin de semana, 
anunció el viceministro de Comercio y Logística Interna, Gróver Lacoa.

Gobierno frena la especulación del precio 
del pollo con la venta de 100 mil unidades

Para este fin de semana se 
tiene previsto el arribo de 40 
mil piezas de pollo desde la 
capital cruceña al Aeropuerto 
Militar Bartolina Sisa.

DATOS ERRÓNEOS
El Viceministro de Co-

mercio y Logística Interna 
desmintió al presidente de la 
Asociación de Avicultores de 
Santa Cruz, Omar Castro, que 
en las últimas horas dijo que 
la población paceña y alteña 
consume 350 mil unidades de 
pollo al día.

“Esas aseveraciones son 
irracionales, según el cálcu-
lo del consumo de carne de 
pollo per cápita por persona, 
debiera alcanzar 136 kilos, si 
fuera como ellos dicen am-
bas ciudades estarían consu-
miendo casi el 50 por ciento 
total de la producción de po-
llo”, dijo la autoridad.

13,50 el kilo, cuidando la eco-
nomía de las amas de casa”, 
dijo el viceministro Gróver 
Lacoa Estrada, en conferen-
cia de prensa junto al vicemi-
nistro Jorge Silva.

Lacoa dijo que la ins-
trucción del presidente Luis 
Arce es el abastecimiento de 
este insumo de la canasta 
familiar. En esa línea se acti-
varon seis tiendas de Emapa 
y ocho puestos móviles, y se 
logró frenar la especulación 
de parte de comerciantes 
inescrupulosos, sobre todo 
de 10 familias de El Alto que 
fueron remitidas a la Policía 
bajo los cargos de agio.

“Me place decirles a las 
amas de casa que la escalada 
especulativa del precio del kilo 
de carne de pollo se detuvo; en 
algunos casos el precio del kilo 
se comercializó en 19 y 20 boli-
vianos”, dijo la autoridad al ex-
plicar que también se hicieron 
envíos a la ciudad de Oruro.

Emapa abastece de pollos a La Paz y El Alto.

• Ahora El Pueblo

El ministro de Minería 
y Metalurgia, Marcelino 
Quispe López, aseguró 
hoy viernes que la medi-
da extrema del bloqueo 
de caminos, que llevan 
adelante los seguidores 
de Evo Morales, genera un 
perjuicio y daño económi-
co al país que supera los 
$us 800 millones. 

“Estos bloqueos tienen un 
efecto económico negativo 
para el Estado, la pérdida está 
evaluada entre 500 millones 
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El corte de rutas contra la ciudadanía.

El bloqueo de caminos solo genera 
perjuicio y daño económico al país

DE ACUERDO CON EL MINISTRO DE MINERÍA

a 800 millones dólares. De la 
misma manera, el bloqueo en 
el departamento de Oruro que 
se está efectivizando estos úl-
timos días está perjudicando a 
la provisión de insumos y ali-
mentos en nuestras empresas 
mineras, como por ejemplo 
en el sector de Caracollo, que 
es troncal y vital. Fueron des-
bloqueados en varias ocasio-
nes pero lamentablemente es-
tos ciudadanos están con una 
mentalidad de perjudicar a los 
propios bolivianos”, reprochó. 

Quispe explicó que el tema 
demandado por estos sectores 
radicales debe ser atendido 
por la Asamblea Legislativa 

EN LAS CIUDADES DE LA PAZ Y EL ALTO

Plurinacional y no perjudicar 
a la población, que es la que 
sufre más. 

“Prácticamente el proble-
ma se está solucionando a ni-
vel de la Asamblea Plurinacio-
nal y, de manera conjunta, con 
los actores políticos que tie-
nen representación parlamen-
taria. Ese acercamiento está 
siendo impulsado por nuestro 
hermano vicepresidente Da-
vid Choquehuanca. Por lo que 
estas acciones radicales son 
un atentado contra los propios 
bolivianos por parte de un 
sector de políticos radicales 
enfrascado solamente en inte-
reses personales”, sostuvo.

Gróver Lacoa Estrada
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Seguridad
• Paulo Cuiza

El primer mes de 2024 
cerró con cinco feminici-
dios y tres infanticidios 
en todo el país, según da-
tos revelados ayer por el 
Ministerio Público. Dos 
feminicidas fueron con-
denados a prisión luego 
de someterse a juicio.

La Fiscalía informó que en 
el caso de los feminicidios 
los autores materiales fueron 
identificados plenamente. 
Dos recibieron condenas y los 
otros tres mantienen deten-
ción preventiva.

“Ante el conocimiento de 
un posible hecho de femini-
cidio, desde la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos contra la 
Vida desplegamos al equipo 
multidisciplinario para iniciar 
la investigación, el procesa-
miento de la escena del hecho 
y la colección de elementos 
que permiten esclarecer el 
caso e identificar al posible 
autor. Fruto de ello tenemos 
una alta capacidad resolutiva 
en los casos de feminicidio e 
infanticidio que se registra-
ron en enero de 2024”, sostu-
vo la directora de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Con-
tra la Vida y la Integridad Per-
sonal, Elizabeth Viveros. 

Gracias a la aplicación 
del Protocolo de las 72 ho-
ras, la Fiscalía Especializa-
da en Delitos contra la Vida 
informó que se logró re-
solver dos de los cinco ca-
sos de feminicidio, que se 

Dos casos de feminicidio sucedieron en La Paz, otros dos en Cochabamba y 
uno en Potosí. Se reportan dos infanticidios en Oruro y uno en Santa Cruz.

En el primer mes de 2024 se registran 
cinco feminicidios y tres infanticidios

encuentran con sentencia 
condenatoria.

De acuerdo a los datos re-
gistrados en el Ecosistema 
Justicia Libre del Ministerio 
Público, del 1 al 31 de enero de 
2024, los departamentos de La 
Paz y Cochabamba registraron 
dos casos de feminicidio, cada 
uno, y Potosí un caso.

Con relación al tema de 
infanticidios, el Ministerio 
Público señaló que dos ca-
sos ocurrieron en el depar-
tamento de Oruro y uno en 
Santa Cruz.

En 2023, la cifra de feminici-
dios e infanticidios en Bolivia lle-
gó a 81 y 25, respectivamente.

• Paulo Cuiza

La Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Narco-
tráfico (FELCN) destruyó 
e incineró al menos 30 
toneladas de marihua-
na, halladas en la locali-
dad de Abuela Orko, en 
el municipio de Aiquile, 
informó el viceministro 
Jaime Mamani. 

“Las plantaciones de mari-
huana se encontraban mi-

La FELCN destruye más de 30 toneladas 
de marihuana en el municipio de Aiquile 

EN LOCALIDAD ABUELA ORKO, EN COCHABAMBA 

metizadas entre sembradíos 
de maíz, cultivadas en un te-
rreno de una dimensión de 
200×100 metros (m), con una 
altura de dos m por plantío, 
con un peso de un kilo, 500 
gramos por planta y estaban 
cultivadas con una separa-
ción de tres metros”, indicó 
Mamani por redes sociales.

El operativo tuvo lugar el 
1 de febrero en la localidad 
Abuela Orko del municipio 
de Aiquile. Según el vicemi-
nistro se ejecutó la destruc-
ción e incineración de plan-

El cien por 
ciento de los 

autores de los 
feminicidios 

fueron 
identificados.
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Destrucción de la marihuana secuestrada.

FEMINICIDAS recibieron  

sentencias condenatorias.

2

taciones de marihuana, un 
total de 30 toneladas.

“Una vez hecho el pesaje dio 
una cifra total de 30 toneladas 
de marihuana y posteriormente 
conforme a los procedimientos 
policiales se hizo la destrucción 
e incineración de la plantación”, 
señaló la autoridad.

En otro caso, tres ciudada-
nos bolivianos fueron apre-
hendidos en inmediaciones 
de la Carretera Bioceánica, en 
Santa Cruz, por posesión de 
seis kilos 500 gramos de pasta 
base de cocaína.
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• Paulo Cuiza

Al menos 39 policías re-
sultaron heridos el jueves 
como producto de las agre-
siones de los bloqueadores 
en la localidad de Caraco-
llo, Oruro, informó el vice-
ministro de Defensa Social 
y Sustancias Controladas, 
Jaime Mamani.

“Un grupo de personas vio-
lentas en la localidad de Ca-
racollo agredieron a nuestros 
efectivos y a las personas que 
trataban de circular (…), con 
piedras, cachorros de dina-
mita y hondas han ocasiona-
do heridas graves y leves. En 
total se han registrado 39 po-

El viceministro Jaime Mamani denunció que dos uniformados fueron 
retenidos. Dijo que la mediación de la Defensoría logró su liberación.

Gobierno confirma 39 policías heridos 
por bloqueadores en Caracollo, Oruro

tinto nivel”, explicó Claure a 
Bolivia Tv.

RETENCIÓN

El Viceministro de Defensa 
Social y Sustancias Controladas 
informó que dos efectivos poli-
ciales fueron retenidos por los 
bloqueadores en Caracollo; sin 
embargo, tras la intervención de 
la Delegación Defensorial fueron 
liberados la noche del jueves.

“Lo único que estaba reali-
zando la Policía Boliviana era 
garantizar la libre transitabili-
dad”, argumentó.

Afines al dirigente cocalero 
Evo Morales cumplieron ayer 
12 días con su medida de pre-
sión en demanda de la renuncia 
de magistrados del Órgano Ju-

dicial y Tribunal Consti-
tucional Plurinacio-

nal  y la realización 
de elecciones ju-
diciales.

Claure indi-
có que la ma-
yoría de los po-

licías fueron 
víctimas de gol-

pes de puños, pata-
das, piedras e incluso los 

bloqueadores en Caracollo re-
currieron al uso de dinamita 
contra el contingente policial 
que llegó hasta ese punto.

licías heridos, de los cuales 
nueve son de gravedad”, indi-
có en conferencia de prensa.

El comandante departa-
mental de Oruro, coronel Ed-
son Claure, explicó que de los 
39 efectivos heridos 
10 son mujeres.

“Nueve que-
daron interna-
dos por el tipo 
de  lesiones 
que han reci-
bido. De esos 
nueve tenemos 
cinco varones y 
cuatro mujeres que 
presentan diferentes 
lesiones desde fracturas en 
medios superiores e inferio-
res. También tienen trauma-
tismos encefálicos de dis-

El viceministro Jaime Mamani en conferencia de prensa.

• Paulo Cuiza

El Gobierno nacional en-
vió ayer seis toneladas 
(t) de ayuda humanitaria 
para los transportistas 
que se encuentran vara-
dos en las carreteras de 
Cochabamba a causa de 
los bloqueos impulsados 
por Evo Morales.

“Estamos prestos a salir con un 
envío de ayuda humanitaria, un 
poco más de seis toneladas para 
llevar a todos aquellos hermanos 
que están varados en la localidad 
de Parotani”, informó el director 
de la Unidad Técnica de Ferro-
carriles (UTF) del Ministerio de 
Obras Públicas, Augusto Chassag-
nez, en contacto con las RPO. 

Explicó que la ayuda huma-
nitaria consiste en agua y ali-
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Entrega de ayuda humanitaria a los transportistas en Cochabamba.

Ejecutivo envía seis toneladas de ayuda 
a los transportistas retenidos en las vías

EL PROPÓSITO ES LLEGAR HASTA LA LOCALIDAD DE PAROTANI

mentos secos como arroz, fideo, 
galletas, entre otros, y que ésta 
será enviada en coordinación 
con los dirigentes del sector lue-
go de una reunión que se sostu-
vo el jueves en Cochabamba. 

Sin embargo indicó que “los 
médicos que componen las bri-
gadas, en esta oportunidad, no 
van a poder acompañarnos por-
que han sido amedrentados por el 
Gobierno Municipal de Sipe Sipe, 
han sido cohesionados”, dijo.

Denunció que el Gobierno 
Autónomo Municipal de Sipe 
Sipe, en Cochabamba, se opone 
“rotundamente” a que el Go-
bierno nacional pueda acceder 
a los puntos de bloqueo con las 
brigadas médicas, conforma-
das por personal del Ministerio 
de Salud y Deportes.

Los bloqueos se instalaron 
desde el 22 de enero principal-
mente en Cochabamba.

DE ENERO  se instaló el 

bloqueo principalmente en 

Cochabamba.22

Estamos prestos 
a salir con un 
envío de ayuda 
humanitaria, 
un poco más de 
seis toneladas, 
para llevar a 
todos aquellos 
hermanos 
varados en 
Parotani”.

Augusto Chassagnez
Director de la Unidad Técnica 

Ferrocarriles MOPSV

NUEVE EFECTIVOS FUERON HOSPITALIZADOS POR SUS LESIONES

Cnl. Edson Claure
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• Ahora El Pueblo 

El ministro de Educación, 
Édgar Pary, pidió ayer a los 
gobiernos municipales ase-
gurar el adecuado estado de 
las infraestructuras educa-
tivas de cara al inicio de las 
clases programado para el 
lunes 5 de febrero. Además 
les solicitó coadyuvar en 
las labores de desinfección, 
una medida esencial del 
Protocolo de Bioseguridad.

“Exhortamos a nuestros go-
biernos municipales a inter-
venir en lo que respecta las 
condiciones de las infraes-
tructuras educativas, mo-
biliario, servicios básicos y 
otras necesidades que se re-
quieren para cuidar la salud 
de nuestras niñas, niños, jó-
venes y señoritas. Esperamos 
que el lunes estén en condi-
ciones y no tengamos proble-

El Ministro de Educación también les instó a colaborar en labores de desinfección, 
como parte de las medidas establecidas en el Protocolo de Bioseguridad este año.

Pary solicita a las alcaldías refaccionar 
los colegios antes de iniciar las clases

para la prevención de infeccio-
nes respiratorias agudas en el 
sistema educativo plurinacio-
nal, que establece recomenda-
ciones como el uso obligato-
rio de barbijos; la desinfección 
continua de manos; el distan-
ciamiento; así como el manejo 
de las infecciones respiratorias 
y las fórmulas de desinfección 
para infraestructuras educati-
vas de todo el país.

GESTIÓN

EDUCATIVA 2024 
Pary celebró con agrado la 

expectativa de los estudian-
tes por regresar a las aulas y 
reunirse nuevamente con sus 
maestros y compañeros. Con-
firmó que el presidente Luis 
Arce inaugurará la gestión 
educativa 2024 en el depar-
tamento de Beni; mientras 
que el vicepresidente David 

Choquehuanca lo hará 
en Oruro. Los minis-

tros de Estado es-
tarán presentes 
en los demás 
departamentos 
del país.

En este con-
texto, exhortó a 

los sectores mo-
vilizados que blo-

quean algunas carre-
teras del país, especialmente 
las vías de acceso al departa-
mento de Cochabamba, a re-
flexionar y considerar el de-
recho a la educación de los 
niños y jóvenes bolivianos.

mas de ninguna naturaleza y 
que los gobiernos municipales 
cumplan lo establecido en las 
normas”, sostuvo Pary.

Remarcó que esta labor está 
establecida en el artículo 80 de 
la Ley Educativa 070 Avelino 
Siñani – Elizardo Pérez. 

El citado artículo de la 
norma señala que los gobier-
nos municipales son 
los “responsables 
de dotar, finan-
ciar y garantizar 
los servicios 
básicos, in-
fraestructura, 
mobiliario, ma-
terial educativo 
y equipamien-
to de las unidades 
educativas de Educa-
ción Regular, Educación Alter-
nativa y Especial, así como de 
las direcciones distritales y de 
núcleo, en su jurisdicción”. 

Pary recordó que se reactivó 
el Protocolo de Bioseguridad Las alcaldías son las entidades competentes para atender el estado de los colegios.

• Ahora El Pueblo 

A través de la inter-
vención de la Jefatura 
Regional de Trabajo El 
Alto, unos 13 trabajado-
res de diversos secto-
res lograron cobrar sus 
beneficios sociales. Sus 
empleadores se nega-
ban a pagarles.  

La jefa regional de Trabajo de 
esa ciudad, Mary Velasco, expli-
có que su despacho recibió va-
rias denuncias de trabajadores 
que fueron despedidos sin justi-
ficativo alguno y reclamaban el 
pago de sus beneficios sociales. 
De esa labor se hicieron cargo 
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Ministerio de Trabajo interviene y logra 
que 13 empleados cobren sus beneficios 

EN LA CIUDAD DE EL ALTO 

los inspectores Isabel Hinojosa 
y Óscar Montaño.

En el caso de Amalia Quela-
li, quien trabajó ocho años y cua-
tro meses en Laboratorios Crespal 
SRL, se logró resolver el pago de Bs 
87.742 por concepto de beneficios 
sociales. De las cinco cuotas acor-
dadas, se hizo un pago. Quedan 
pendientes cuatro que se abona-
rán en los próximos meses.

Alexander Villarroel, em-
pleado durante dos años y ocho 
meses en Import Chinrepuestos 
SRL, acordó recibir Bs 19.296 
por beneficios sociales en tres 
cuotas, de las cuales ya se ejecu-
taron las dos primeras, y la ter-
cera será recibida este mes.

Herlan Quispe, también em-
pleado en Import Chinrepuestos 

A PARTIR DEL LUNES LOS ESTUDIANTES REGRESAN A LAS AULAS

durante dos años y seis meses, re-
cibirá Bs 27.201 en cuatro cuotas.

Félix Vargas, despedido tras 
trabajar un año y siete meses en 
la empresa Ciscar Bolivia, acordó 
recibir Bs 14.595 en seis cuotas. 
Por otro lado, la vendedora Jhose-
lin Mamani, retirada después de 
trabajar dos años y cuatro meses 
en una empresa unipersonal, re-
cibirá Bs 8.500 en cuatro partes.

Otros casos de pago de bene-
ficios sociales en El Alto son los 
de Édgar Huaycho, quien pudo 
cobrar Bs 4.642; Cristian Ticona, 
Bs 2.000; Luis Calle, Bs 18.000; 
José Averanga, Bs 17.212; Vivia-
na Vargas recibirá Bs 19.466 en 
cuatro cuotas; Edwin Bustencia, 
Bs 3.600; José Pinedo Bs 2.762 y 
Jerson Prado Bs 5.000. Una trabajadora que hizo valer sus derechos laborales.

Édgar Pary
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En cumplimiento del Art. 93 de la Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil de Bolivia 
y el Art. 40 del Reglamento a la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, 
aprobado por el D.S. N° 27172, el Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes – ATT 
convoca a la Audiencia Pública sobre la solicitud  de autorización de 
prestación de Servicios Aeronáuticos presentada por la EMPRESA PÚBLICA 
TRANSPORTE AÉREO MILITAR - TAM (TAMep), a desarrollarse en la 
ciudad de La Paz, el miércoles 21 de febrero de 2024 a horas 10:00 a.m., en 
el auditorio principal de la ATT, ubicado en la calle 13, N° 8260 (entre Sauces 
y Costanera) de la zona de Calacoto.
Al efecto, los interesados deberán presentar su acreditación hasta horas 
12:30 p.m. del martes 20 de febrero de 2024, a fin de que los mismos 
sean debidamente habilitados para la referida Audiencia Pública, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el Artículo 38 del Decreto 
Supremo N° 27172.

Servidor Público Responsable: Abog. Alejandra Loyola Zambrana, Telf. 
2772266 int. 5395

La Paz, 02 de febrero de 2024

CONVOCATORIA PÚBLICA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-2-2024

CONVOCATORIA NACIONAL – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación : “ADQUISICIÓN INFRAESTRUCTURA PREFABRICADA PARA 
COMEDOR – ADUANA INTERIOR LA PAZ”

CUCE : 24-0283-00-1404230-1-1

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Calidad Propuesta Técnica y Costo

Precio Referencial :
Bs 1.997.855,98 (UN MILLÓN NOVECIENTOS  NOVENTA Y 
SIETE MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 98/100 
BOLIVIANOS).

Encargado de atender 
consultas : ALVARO JHONNY LÓPEZ VELÁSQUEZ

Teléfono : 2128008 • Fax: 2152867

Correo Electrónico para 
consultas : consultas-contrataciones@aduana.gob.bo

ajlopez@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 21 de febrero de 2024
Hasta Hrs. 12:00 p.m. (fecha y hora límite)
PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA:
Av. 20 de Octubre Nº 2038, entre J.J. Pérez y Aspiazu, 
Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional, Piso 5, 
Departamento de Administración de Bienes y Servicios

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 21 de febrero de 2024 • Hrs.: 12:42 p.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 entre 
calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m29a09ed3743e86ce2d988f768e375264 
Número de reunión: 2530 230 3586 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-LP-01-2024

PRIMERA CONVOCATORIA – PRIMERA PUBLICACIÓN

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“ADQUISICIÓN DE ESTRUCTURA PREFABRICADA 
PARA RESGUARDO DE ACTIVOS FIJOS - RECINTO 
GUAQUI”

CUCE : 24-0283-00-1404567-1-1

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Calidad Propuesta Técnica y Costo

Precio Referencial :
Bs 2.995.510,05 (Dos Millones Novecientos Noventa y 
Cinco Mil Quinientos Diez 05/100 BOLIVIANOS)

Encargado de atender 
consultas : Edson Flores Rojas

Teléfono : 2128008 Int. 1758

Correo Electrónico para 
consultas : consultas-contrataciones@aduana.gob.bo

efloresr@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 21 de febrero de 2024
Hasta Hrs. 10:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 21 de febrero de 2024 • Hrs.: 10:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 
entre calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de 
Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m952172fab0d5ef7ec7dc9565256145f8 
Número de reunión: 2534 232 4258 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

    

DÍA: LUNES 5 DE FEBRERO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida Principal Achocalla 
(entre ingreso condominio Estancia 7 colores e ingreso urbanización Isla 

Verde) y calles adyacentes de la zona Mallasilla Golf Club.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 11:00 hasta horas 12:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Villa Belén, Villa 
Churubamba, Valle Hermoso del municipio Irupana, provincia Sud Yungas.

DÍA: MARTES 6 DE FEBRERO DE 2024
CIUDAD DE LA PAZ

REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 13:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida 31 de Octubre (entre 
calles 7 y 9); calles: Federico Ávila (entre avenida 31 de Octubre y calle 4), 
7 (entre avenida 31 de Octubre y calle 9), 8 (entre calle 9 y Pasaje Federico 
Ávila), Las Dalias (entre calles 8 y 9), calles y pasajes adyacentes de la zona 

Villa San Antonio.
REEMPLAZO DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Villa Apaña, 

Vecinos Apaña Originario, Comunidad Originaria Korpa y calles adyacentes.
REEMPLAZO DE TRANSFORMADOR Y MEJORAS EN LA RED 

ELÉCTRICA
Desde horas 14:30 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Gobierno 
Autónomo Municipal La Paz-sede social Ernesto Torrez (sub alcaldía); avenida 
Marcelo Quiroga Santa Cruz (entre calle Avaroa y pasaje Ernes Torrez); pasaje 
Luis Espinal; calles: Bolívar (entre avenida Marcelo Quiroga Santa Cruz y 
pasaje Ernes Torrez), Ernesto Torrez (entre avenida Marcelo Quiroga Santa Cruz 
y calle Cotahuma), Franz Tamayo (entre calles Ernes Torrez y Cotahuma), 1 
(entre calles Ernes Torrez y S/N), calles y pasajes adyacentes de la zona Obispo 

Bosque.
CIUDAD DE EL ALTO

REUBICACIÓN DE POSTE
Desde horas 09:00 hasta horas 11:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 27 de Noviembre (entre 
calles A. Borda y Hudson), Hudson (entre calles 27 de Noviembre y Alfredo 

Pascoe) y adyacentes de la zona Villa Los Andes.
REEMPLAZO DE TRANSFORMADOR Y RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:00 hasta horas 15:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Ministerio de 

Gobierno y Telefónica Celular de Bolivia S.A.
Calles: Huayna Potosí, Río Madera (entre calles Río Madre de Dios y Río 
Esmeralda), Río Esmeralda, Río Mamoré,  Río Madre de Dios (entre calle 
Huayna Potosí y avenida Amor de Dios), Desaguadero (entre calles Huayna 
Potosí e Illimani); avenida Amor de Dios (entre avenida Litoral y pasando calle 
Río Madre de Dios) y calles adyacentes de la urbanización Nuevos Horizontes 3.

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Bartolina Sisa, Sebastián 
Pagador, Tupac Katari, Calatayud, Gallardo, (entre calle Héroes del Pacífico y 
avenida Periférica), Eduardo Abaroa, Litoral, Héroes del Pacífico (entre calles 
Sebastián Pagador y Tupac Katari), Tupac Katari (entre avenidas Periférica y 
25 de Abril), Alonzo Yañez, Zudañes, 23 de Marzo y calles adyacentes de la 

urbanización San Juan.
VIACHA

INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 17:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la calle Inquisivi (entre avenidas 
Naciones Unidas y Urkupiña) y adyacentes de la urbanización San Salvador 

(Tilata).
DÍA: MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO DE 2024

CIUDAD DE LA PAZ
REEMPLAZO DE AISLADORES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 08:30 hasta horas 13:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de Policia Boliviana, 
Cooperativa edificio El Nopal; avenidas: Hugo Hernest (entre calle 16 y pasaje 
S/N), Costanera (entre calle 16 y pasaje S/N), S/N (entre avenidas Costanera 

y Hugo Hernest), calles y pasajes adyacentes de la zona Bajo Seguencoma.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a los predios de la embajada 
Británica, ubicado en la avenida 14 de Septiembre (esquina calle 5) de la zona 

Obrajes.
CIUDAD DE EL ALTO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: Carlos Palenque 
(entre avenidas Ayacucho y Néstor Galindo), Ayacucho (entre avenidas Carlos 
Palenque y antes El Alto); calles: José Ballivian, Antonio José de Sucre, Pedro 
Domingo Murillo, Chacaltaya, Pacajes, Jacha Tupu Prolongación y Junín y 

calles adyacentes de la urbanización Villa Merced Unidad Vecinal F.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 13:30
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las avenidas: Achocalla (entre 
calle F y avenida Litoral), Litoral (entre avenida Achocalla y calle Alberto Mora); 
calle Filiberto Balderrama (entre avenidas Achocalla y Panorámica) y calles 

adyacentes de la urbanización Santa Rosa.
REEMPLAZO DE POSTE Y RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 09:30 hasta horas 17:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Jorge Eulert, Alberto 
Montaño (entre calles Beltrán y José Arzabe), Alfredo Pascoe, José Arzabe 
(entre calles Luis Torrez y Rigoberto Quintanilla) y calles adyacentes de la 

urbanización16 de Julio.
SISTEMA AROMA

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:30 hasta horas 12:30

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Saavedra (entre calle 
Minero y avenida 16 de Julio), Unión (entre avenida 2 de Febrero y calle 
Nicolás Fernández), Minero (entre calles Federico Cardozo y Unión), Caracato 
(entre avenidas 2 de Febrero y 16 de Julio) de la Zona Asunción, población 

Patacamaya, municipio Patacamaya, provincia Aroma.
DÍA: JUEVES 8 DE FEBRERO DE 2024

VIACHA
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:30 hasta horas 12:00
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: Independencia, Macario 
Pinilla (entre calles Iturralde y Murillo), Pisagua, Junín (entre calles Macario 
Pinilla e Independencia); predios de viviendas y oficinas del Regimiento Max 

Tololedo y calles adyacentes de Viacha.
REEMPLAZO DE TRANSFORMADOR Y MEJORAS EN LA RED 

ELÉCTRICA
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de las zonas Villa Remedios 
y Santiago, demarcando avenida Simón Bolívar (entre avenida Arica y calle 
29 de Octubre); calles Saavedra (entre avenidas Simón Bolívar y Calamarca), 
Los Pinos (entre calles Saavedra y 25 de Julio); avenida Oruro (entre calles 
Saavedra y 25 de Julio); calles: Luís Espinal Camps, Callejón B, Norte 2, 3. 

Huracán, Laguna; predios de unidad educativa Ingavi y calles  adyacentes.
SISTEMA NUEVO

MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 14:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Itulaya del 
municipio Sorata, provincia Larecaja.

INSTALACIÓN DE POSTE Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 10:00 hasta horas 15:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Villa Ponguini del 
municipio Viacha, provincia Ingavi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita
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Política
• Ahora El Pueblo

La Comisión Intera-
mericana de Derechos 
Humanos (CIDH) reite-
ró ayer desde su sede, 
Washington, capital 
de Estados Unidos, su 
llamado al Estado boli-
viano, “en particular a 
la Asamblea Legislati-
va Plurinacional”, para 
que, en cumplimiento 
de su mandato, con-
voque y garantice las 
elecciones judiciales.

En esta tarea, señaló el orga-
nismo e un comunicado pú-
blico, la ALP debe tomar en 
cuenta que los procesos de 
nombramientos y selección 
de magistraturas revisten 
una importancia fundamen-
tal para asegurar la indepen-
dencia, imparcialidad efica-
cia de los órganos judiciales. 

“Los procedimientos de-
ben cumplir con requisitos 
básicos como la difusión pre-
via de las convocatorias, pla-
zos y procedimientos; la ga-
rantía de acceso igualitario e 
incluyente de todas las per-
sonas candidatas; la califica-
ción con base en mérito y ca-
pacidades profesionales; así 
como participación de la so-
ciedad civil para un efectivo 
control social”, precisa el do-
cumento fechado ayer.

La CIDH es un órgano prin-
cipal y autónomo de la Orga-
nización de los Estados Ame-
ricanos (OEA), cuyo mandato 
surge de la Carta de la OEA y 
de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

El organismo hizo la in-
vocación en un comunicado 
emitido, junto con la Relato-
ría Especial para la Libertad 
de Expresión (RELE), ante las 
protestas en Bolivia que se 
instalaron el lunes 22 de ene-
ro y que han afectado a cua-
tro departamentos, provoca-
do al menos cuatro fallecidos 
en diferentes circunstancias 
y pérdidas económicas supe-
riores a los $us 832 millones.

MINISTRO

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, destacó el llama-
do de la CIDH que surge en 
medio del diálogo abierto 
por el vicepresidente David 
Choquehuanca con los fren-
tes políticos, desde el 26 de 
enero, para conciliar un pro-
yecto de ley que permita con-

La CIDH 
reitera 

su llamado 
al Estado, en 

particular a la 
ALP, para que, 

en cumplimiento 
de su mandato, 

convoque y 
garantice las 

elecciones 
judiciales”.

CIDH

Comunicado oficial

vocar a las elecciones judicia-
les, apegado a la Declaración 
Constitucional 0049/2023 y 
la Constitución.

“La CIDH nos está plan-
teando que la elección no 
puede ser en plazos breves. 
Tienen que ser plazos y pro-
cedimientos que garanticen 
el proceso y la gran conquista 
del pueblo boliviano que per-
mite que la mitad de las ma-
gistraturas y consejerías pue-
da ser ocupada por mujeres; 
que los indígenas, originarios 
y campesinos sean parte de 
estos tribunales”, argumentó 
la autoridad.

DIÁLOGO 

El diálogo, en el que parti-
cipan los jefes de bancada del 

MAS, Comunidad Ciudadana 
y Creemos y los presidentes 
de las cámaras de Diputados, 
Israel Huaytari, y de Senado-
res, Andrónico Rodríguez, 
tiene como eje la Declaración 
Constitucional 0049/2023 que 
dispuso la prórroga de man-
dato de las autoridades del 
Órgano Judicial y del Tribunal 
Constitucional Plurinacional 
hasta la elección de los nue-
vos magistrados y consejeros.

Los asambleísta que res-
ponden al ala “evista” den-
tro del parlamento y los 
opositores de la derecha se 
resisten a cumplir esa deter-
minación constitucional, lo 
que ha prolongado desde el 
miércoles los encuentros en 
medio de las protestas de los 

seguidores de del dirigente 
Evo Morales, que exigen la 
dimisión de los magistrados 
autoprorrogados.

La CIDH precisamen-
te  atribuye a dos razones las 
protesta en Bolivia: a la deci-
sión del Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional (TCP), que 
prorrogó sus mandatos y de 
otras autoridades judiciales, 
y la Sentencia Constitucional 
Plurinacional 1010/2023-S4 
del TCP “que concluyó que 
la Constitución boliviana no 
permite la reelección presi-
dencial indefinida”, lo que 
afecta a Evo Morales en su in-
terés de volver a postular a la 
presidencia del país para las 
elecciones que se desarrolla-
rán en 2025.

En esta tarea, recuerda el organismo de la OEA, la Asamblea debe 
tomar en cuenta que los procesos de nombramientos y selección de 
magistraturas revisten una importancia fundamental para asegurar la 
independencia de los órganos judiciales.

CIDH urge a la ALP convocar y garantizar 
las judiciales en línea con la Constitución

RECONOCE LOS “ESFUERZOS” DE LA VICEPRESIDENCIA
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LOS RADICALES BUSCAN EL DERRAMAMIENTO DE SANGRE
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Política
• Redacción Central

La ministra de la Pre-
sidencia, María Nela 
Prada, denunció que los 
bloqueos de caminos del 
‘evismo’ son el verdade-
ro “plan negro” para ata-
car la economía nacional 
desde distintos frentes.

Prada destacó en la privada 
Red DTV que este plan busca 
intervenir desde el Legislativo, 
propiciar conflictos judiciales 
y, ahora, afectar la economía 
popular mediante el corte de 
rutas, especialmente en la re-
gión de Cochabamba.
Desde el inicio de los bloqueos, 
la ministra subrayó la inten-
ción de los seguidores Evo Mo-
rales de provocar intervencio-
nes y enfrentamientos, incluso 
insinuando la posibilidad de 
pérdidas humanas. 
Enfatizó en que el 22 de ene-
ro, durante la celebración del 
15 aniversario del Estado Plu-
rinacional, se estaba prepa-
rando material difamatorio 
contra el Gobierno, revelan-
do el carácter maquinador de 
este “plan negro”.

AMBICIÓN

“Este sí es el plan negro”, 
declaró Prada. Desmintió las 
acusaciones infundadas de 
Morales, quien, según la minis-
tra, ha encarnado la mentira y 
ha utilizado la desinformación 
como una estrategia constante 
para confundir al pueblo.

La autoridad de Presiden-
cia denunció que detrás de los 

La Ministra de la Presidencia subrayó que la intención de los seguidores de Evo 
Morales es provocar intervenciones y enfrentamientos con motivos velados.

Prada advierte de que el “plan negro” 
del evismo es un golpe a la economía

bloqueos y las tensiones por la 
designación de magistrados 
hay un pretexto: la ambición 
de poder de Evo Morales por 
regresar como candidato úni-
co al país. 

Prada aseveró que esta am-
bición de poder está asfixian-
do particularmente al departa-
mento de Cochabamba.

La Ministra de la Presidencia 
insistió en que los bloqueos no 
solo representan un ataque a la 
economía del país desde dife-
rentes esferas, sino que también 
son una puñalada por la espalda 
a la economía del pueblo. 

El Gobierno cuantificó las 
pérdidas económicas en más 
de $us 680 millones en nueve 
días de bloqueos de caminos. 

El daño económico es irre-
versible, de acuerdo con el Eje-
cutivo, que también  afectó al 
movimiento del Carnaval de 
Oruro y otras actividades del 
sector productivo del país.

 El titular de Planificación 
del Desarrollo, Sergio Cusi-
canqui, remarcó que los blo-
queos afectan los precios en 
algunos productos de la ca-
nasta familiar.

• Ahora El Pueblo

Mario Seña, dirigente de 
la Confederación Sindi-
cal Única de Trabajado-
res Campesinos de Boli-
via (CSUTCB), denunció 
que pese al avance en 
el acuerdo legislativo 
para la convocatoria a las 
elecciones judiciales, la 
oposición y el ala radical 
del MAS plantean nue-
vas demandas. Lo que 
evidencia que solo bus-
can la desestabilización.

La CSUTCB denuncia que los evistas traban 
un acuerdo para desestabilizar al Ejecutivo

EL DIRIGENTE MARIO SEÑA LAMENTA EL PERJUICIO AL PAÍS 

“Alertamos al pueblo boliviano 
de que hoy, la derecha, inclui-
dos los grupos radicales, inten-
tan sumar otras demandas que 
no estaban en el pliego petito-
rio. Hoy el interés es otro más 
que las elecciones judiciales y 
hay una clara muestra de que 
se busca la desestabilización 
del Gobierno, que se quiere ha-
cer un golpe de Estado”, dijo 
Seña ante Bolivia TV. 

El dirigente recordó que 
las fuerzas políticas llegaron 
a un acuerdo y un avance del 
90% para la convocatoria en 

La ministra de 
la Presidencia, 

María Nela 
Prada.
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El dirigente Mario Seña.

las elecciones judiciales. Cues-
tionó también que, a pesar de 
este acuerdo, los grupos afines 
a Evo Morales mantienen el 
bloqueo en las carreteras que 
generan grandes perjuicios a la 
economía del país, lo que de-
muestra la falta de compromi-
so con el pueblo.

“Lo que ellos quieren son 
muertos, heridos, sangre y 
eso no lo vamos a permitir, 
porque la mayoría del pue-
blo no quiere bloqueos. Habrá 
marchas contundentes recha-
zando el bloqueo”, dijo.
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• Ahora El Pueblo

Luego de cinco días de diá-
logo, las fuerzas políticas 
con representación en la 
Asamblea Legislativa Pluri-
nacional acordaron agilizar 
el tratamiento del proyecto 
de Ley 144 de las eleccio-
nes judiciales, además de 
los proyectos de suspensión 
de plazos procesales y de 
cesación de funciones de las 
autoridades del Órgano Ju-
dicial y del Tribunal Consti-
tucional Plurinacional.

El acuerdo fue anunciado por el vi-
cepresidente David Choquehuan-
ca, acompañado de los presidentes 
de las cámaras de Diputados, Israel 
Huaytari, y de Senadores, Andróni-
co Rodríguez, además de los jefes 
de bancada del MAS, Comunidad 
Ciudadana y Creemos y los presi-
dentes de las Comisiones de Cons-
titución y de Justicia Plural.

Choquehuanca leyó el conteni-
do del acuerdo, donde se establece 
reanudar el procedimiento legisla-
tivo del proyecto de Ley 144 y en-
caminar su aprobación, sin ningu-

na modificación tanto en el pleno 
de la Cámara de Diputados como en 
el pleno de la Cámara de Senadores, 
para su posterior remisión al Órga-
no Ejecutivo.

CONVOCATORIA A SESIÓN

La presidencia de la Cámara de 
Diputados convocó para el lunes 
5 de febrero a sesión con el fin de 
tratar de manera exclusiva y has-
ta su total aprobación el proyecto 
de Ley 144 para las elecciones ju-
diciales. La Cámara de Senadores 
sesionará el martes 6 de febrero 
con el mismo objetivo.

Además se acordó que luego 
de la aprobación de la ley de las 
elecciones judiciales se tratará el 
proyecto de Ley 073, que suspen-
de los plazos procesales en todas 
las materias en el Órgano Judicial 
y el Tribunal Constitucional Plu-
rinacional a partir del 2 de enero 
hasta la posesión de las nuevas 
autoridades judiciales elegidas 
por voto popular.

En ese mismo punto está el tra-
tamiento del proyecto de Ley 075, 
que deja sin efecto el numeral 4 de 
la parte resolutiva de la Declara-
ción Constitucional Plurinacional 
0049/2023, que dispone la prórroga 

La presidencia de la Cámara de Diputados conv
para tratar de manera exclusiva y hasta su tota

La comisión bicamera
para encaminar las el

LUEGO DE CINCO DÍAS DE DIÁ
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El vicepresidente 
David 

Choquehuanca, 
presidió la 

Comisión 
Bicamaral.

Política

• Ahora El Pueblo

El bloque de caminos de 
los seguidores de Evo 
Morales provocó has-
ta el momento un daño 
económico superior a 
los $us 832 millones y 
tendrá un impacto en el 
crecimiento del Produc-
to Interno Bruto (PIB) y 
el empleo, alertó ayer el 
portavoz presidencial 
Jorge Richter.

“Tenemos una cifra que está 
superando los 800 millones 
de dólares en pérdidas, esta es 
una cifra que va a tener, sin lu-
gar a dudas, un impacto impor-
tante sobre el Producto Interno 
Bruto del país, también sobre 
el crecimiento, los indicadores 
de empleo, de producción y en 
las recaudaciones impositivas”, 
explicó en una conferencia de 
prensa en Santa Cruz.

Para este año, el Presupues-
to General del Estado (PGE) 
prevé una tasa de crecimiento 
del PIB en 3,71%.

Los seguidores de Morales 
iniciaron el bloqueo de caminos 
el 22 de enero, en el Día del Esta-
do Plurinacional.

La medida de presión exi-

Richter alerta de que los bloqueos 
de los evistas impactarán en el PIB

momento y cada tiempo que el 
país va perdiendo recursos eco-
nómicos en esta cantidad, pues el 
proceso de crecimiento se ve ra-
lentizado”, advirtió.

A esas pérdidas económicas 
Richter sumó la imposibilidad de 
transportar carburantes de orien-
te a occidente, lo que provocó fi-
las en algunas ciudades como 
La Paz, el deceso de cuatro per-
sonas, más de una treintena de 
policías heridos en los bloqueos, 
agresiones con piedras a viajeros 
y dirigentes de organizaciones 
sociales, y cobros para transitar 
por zonas bloqueadas.

De acuerdo con Richter, la 
protesta de los evistas busca “te-
ner una presencia en el Tribunal 
Constitucional que le permita” 
modificar la Sentencia Constitu-
cional 1010/2023-S4, anularla po-
siblemente para allanar una nue-
va candidatura presidencial. “Este 
es el tema de fondo”, enfatizó.

ge la renuncia de las autorida-
des del Órgano Judicial y del 
Tribunal Constitucional Plu-
rinacional, quienes se mantie-
nen en sus cargos en apego a 
la Declaración Constitucional 
0049/2023 ante el incumpli-
miento de la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional en allanar la 
preselección de precandidatos 
y las elecciones judiciales.

En virtud al diálogo propicia-
do por el vicepresidente David 
Choquehuanca, legisladores del 
MAS, Comunidad Ciudadana y 
Creemos acordaron ayer agilizar 
el tratamiento del proyecto de 
Ley 144 de las elecciones judicia-
les, proceso que se iniciará el lu-
nes en la Cámara de Diputados a 
partir de las 18.00.

DAÑO ECONÓMICO

Sin embargo, el daño eco-
nómico provocado es irreversi-
ble. Richter enumeró pérdidas 
en el aparato productivo, en el 
turismo, transportes, agro, en-
tre otros sectores.

“¿Quién va a asumir los cos-
tos de esta pérdida cuantiosa que 
se va acercando a los 1.000 millo-
nes de dólares? En noviembre de 
2022, con el paro de los 36 días, 
el país perdió alrededor de 1.200 
millones de dólares. En esa pers-
pectiva hay que saber que cada 

EL DAÑO ECONÓMICO SUPERA A LOS $US 832 MILLONES

El portavoz presidencial Jorge Richter.
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DE ENERO, en el Día del 

Estado Plurinacional, los 

seguidores de Evo Morales 

iniciaron el bloqueo de 

caminos.

22
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onvocó para el lunes 5 de febrero a una sesión 
otal aprobación la ley de elecciones judiciales. 

meral logra un acuerdo 
s elecciones judiciales

E DIÁLOGO

de mandato de las autoridades del 
Órgano Judicial y del TCP. Es decir, 
anula la prórroga de mandato de las 
máximas autoridades judiciales.

La ampliación del mandato de 
las autoridades del Órgano Judicial 
y del TCP fue el principal motivo 
esgrimido para el bloqueo de cami-
nos evista que ayer cumplió 12 días 
con un daño económico de $us 832 
millones, cuatro muertos y perjui-
cios a la población. 

Desde el Gobierno se advirtió de 
que en el fondo el interés es rever-
tir el fallo que estableció que la ree-
lección indefinida no es un derecho 
humano, lo que afecta los intereses 
de Evo Morales.

En el acta también se establece 
que las cámaras abordarán y apro-
barán una serie de proyectos de ley 
cruciales para el financiamiento de 
la agenda económica del país, en el 
marco de la reactivación económi-
ca del Estado.

PROYECTOS DE LEY

Entre los proyectos de ley se 
encuentran el 145/2023-2024 (con-
trato de préstamo para el proyecto 
mejoramiento y ampliación a 8 ca-
rriles carretera La Paz-Oruro, tra-
mo Senkata-Apacheta); 268/2022-

2023 (contrato de préstamo para 
el programa de apoyo a la pre-
inversión para el desarrollo II); 
156/2023-2024 (convenio de prés-
tamo para el programa de apoyo 
de emergencia para respuesta al 
Covid-19); 079/2023-2024 (adenda 
N° 1 al contrato de préstamo CFA 
9545, para financiar el proyecto 
construcción de la doble vía Cara-
collo-Colomi: tramo 2B Confital-
Bombeo); 189/2023-2024 (contra-
to de préstamo para el programa 
de ampliación de la red de Mi Te-
leférico para una movilidad eléc-
trica sostenible e inclusiva para 
La Paz); 254/2023-2024 (contrato 
de préstamo para el Programa de 
Electrificación Rural III y para el 
proyecto mejora del acceso soste-
nible a la electricidad en Bolivia - 
IDTR III); 255/2023-2024 (contra-
to de préstamo para el proyecto 
construcción con pavimento ca-
mino Faja Norte (Yapacaní).

Según el Gobierno, están pen-
dientes de aprobación en el Legisla-
tivo $us 825 millones.

Este acuerdo también prevé el 
tratamiento continuo y con la de-
bida diligencia de otros proyec-
tos de ley pendientes en la Cáma-
ra de Diputados.

Política

• Ahora El Pueblo

El jefe de la bancada del 
MAS Jerges Mercado 
informó que Diputados 
definirá qué sucederá 
con la prórroga de man-
dato de las autoridades 
del Órgano Judicial y 
del Tribunal Constitu-
cional Plurinacional 
(TCP) cuando trate el 
proyecto de Ley 075, 
una vez aprobado el 
proyecto 144 de elec-
ciones judiciales.

El proyecto de Ley 075 deja sin 
efecto el numeral 4 de la par-
te resolutiva de la Declaración 
Constitucional Plurinacional 
0049/2023 que dispone la 
prórroga de mandato de las au-
toridades del Órgano Judicial 
y del Tribunal Constitucional 
Plurinacional ante la falta de 
elección de los nuevos magis-
trados, tarea que no cumplió el 
Legislativo en 2023.

Jerges: Diputados definirá el tema 
de la prórroga de los magistrados

Ley 073/22-23 y 075/22-23 “se-
rán tratados, por tiempo y ma-
teria, en la Cámara de Diputa-
dos en la sesión siguiente a la 
aprobación del proyecto de 
Ley 144/2022-2023, y de al me-
nos cuatro de los proyectos de 
ley” vinculados a créditos para 
distintos proyectos.

LA PRORROGA

Mercado explicó que las 
alternativas a la prórroga de 
mandatado deben estar ape-
gadas a la Constitución Po-
lítica del Estado y a la De-
claración Constitucional 
0049/2023, que dispone la 
prórroga de mandato de las 
autoridades del Órgano Ju-
dicial hasta la elección y po-
sesión de los magistrados y 
consejeros por las fallidas 
elecciones judiciales en 2023.

El acuerdo logrado por el 
vicepresidente David Choque-
huanca con el MAS, Comuni-
dad Ciudadana y Creemos ga-
rantiza la celebración de las 
elecciones judiciales.

“El acuerdo es para que se 
trate esa ley (075). Será el ple-
no camaral el que defina qué 
hacer al respecto. Hay ideas 
encontradas, hay puntos de 
vista diversos, nosotros he-
mos dicho siempre: queremos 
nuevas autoridades judicia-
les, no las queremos a las que 
están ahí, pero no queremos 
dejar descabezado un órgano 
tan importante, no se lo puede 
dejar descabezado”, insistió.

También fue parte del 
acuerdo el tratamiento del 
proyecto de Ley 073, que 
suspende los plazos procesa-
les en todas las materias en el 
Órgano Judicial y el Tribunal 
Constitucional Plurinacio-
nal, desde el 2 de enero hasta 
la posesión de las nuevas au-
toridades judiciales elegidas 
por voto popular.

ELECCIONES JUDICIALES

En efecto, el punto dos del 
acuerdo para garantizar la ley 
de elecciones judiciales 2024 
refiere que los proyectos de 

MANDATO DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES

La dirigencia de los 
campesinos del ala 
evista instruyó la no-
che de ayer el levanta-
miento de los bloqueos 
y la instalación de una 
vigilia en La Paz has-
ta la aprobación de la 
Ley 144 de elecciones 
judiciales, luego del 
acuerdo político en el 
Legislativo liderado por 
el vicepresidente David 
Choquehuanca.

Campesinos levantan las medidas 
y deciden instalar vigilia en La Paz

LUEGO DEL ACUERDO POLÍTICO EN LA VICEPRESIDENCIA

•Ahora El Pueblo “Estamos levantando el bloqueo 
nacional: un cuarto intermedio. El 
día domingo nos trasladamos a La 
Paz para estar en vigilia hasta la pro-
mulgación de la ley de elecciones ju-
diciales”, explicó.

Durante los 12 días de bloqueo, 
72 policías fueron heridos al inten-
tar desbloquear los caminos. Los blo-
queadores los atacaron con piedras, y 
en zonas como Parotani (Cochabam-
ba) y Caracollo (Oruro) con dinami-
tas. La extrema medida de presión 
provocó un daño económico de más 
de $us 832 millones.

Delegados del MAS, Comuni-
dad Ciudadana y Creemos firmaron 
el acuerdo para garantizar la ley de 
elecciones judiciales 2024.

El diálogo propiciado por Cho-
quehuanca logró el diseño consen-
suado del proyecto de Ley 144 para 
las elecciones judiciales, garanti-

zando la continuidad del procedi-
miento legislativo, comprometien-
do la aprobación de la propuesta 
legal en ambas cámaras y su poste-
rior remisión al Órgano Ejecutivo, 
sin modificaciones.

Con ese fin, la presidenta en ejer-
cicio de la Cámara de Diputados, Ve-
rónica Challco, convocó para el lunes, 
a las 18.00, a la sesión que tratará el 
proyecto de Ley 144 transitoria para 
las elecciones judiciales 2023-2024. 
Mientras que el martes 6 de febrero 
deberá sesionar la Cámara de Sena-
dores para sancionar la norma.

Efecto del acuerdo: el Legislati-
vo también tratará al menos siete 
proyectos de ley referidos a crédi-
tos para proyectos carreteros y dos 
normas vinculadas a la suspensión 
de plazos procesales y la cesación 
de mandato de las máximas autori-
dades judiciales.

El dirigente campesino Pon-
ciano Santos anunció la de-
terminación, junto con el di-
rigente masista Isaac Ávalos, 
en Santa Cruz.
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Tulio Ribeiro

Tribuna

La apreciación del yuan le llevará a superar a Estados 
Unidos y convertirse en la mayor potencia del mundo

S
iguiendo la ley económica tradicional, el tipo de cambio del 

yuan chino se decide por la oferta y la demanda del mer-

cado, mientras que su tendencia de fortalecimiento a largo 

plazo se mantendrá sin cambios. Los sólidos fundamentos 

económicos de China a mediano y largo plazo deberían respaldar 

una moneda firme, mientras que el actual superávit comercial tam-

bién permite entradas de capital, según el Economic Daily, dirigido 

por el Consejo de Estado de China.

“A diferencia de Estados Unidos y la Unión Europea, que previa-

mente han adoptado políticas de flexibilización cuantitativa a largo 

plazo, la inflación de China es relativamente baja y el yuan tiene mar-

gen para apreciarse”, dice el documento. La moneda es impredecible, 

ya que “las volatilidades bidireccionales son normales y no habrá un 

mercado unilateral”, predijo en noviembre de 2022.

La economía china viene mostrando ciertas particularidades que 

la hacen única desde hace años. Si bien es cierto que sus expansio-

nes económicas, burbujas o recesiones siguen patrones similares a 

los que se enseñan en los libros de texto de macroeconomía, siem-

pre existe la tendencia a utilizar el lema “con particularidades chinas”. 

China es diferente. Un buen ejemplo es lo que está sucediendo con el 

tipo de cambio del yuan, que viene mostrando una enorme fortaleza 

en los últimos meses, a pesar de la crisis inmobiliaria y energética que 

vive el “gigante asiático”. Un misterio que puede resolverse si analiza-

mos la cuenta corriente y el balance financiero del país.

Durante años, el Banco Popular de China (PBOC) y su vasta “co-

lección” de reservas (más de 3 billones de dólares) controlaron el tipo 

de cambio del yuan para adaptarse a las necesidades de la economía. 

Sin embargo, desde hace algún tiempo, el Banco Popular de China 

ha permitido que el yuan fluctúe aún más. Hace unos años los movi-

mientos eran escasos y la gráfica del tipo de cambio del yuan frente al 

dólar era casi estable. Ahora hay algo de movimiento.

Además, hace unos días el banco central emitió un comunicado 

advirtiendo que la volatilidad de la moneda china podría aumentar 

en el futuro a medida que los bancos centrales extranjeros ajusten 

sus políticas (aumenten los tipos de interés y reduzcan las compras 

de bonos). “En el futuro, el tipo de cambio del renminbi (yuan) puede 

apreciarse o depreciarse”, dice el comunicado.

La formación de sociedades de base industrial constituye un 

proceso complejo, cuya comprensión requiere un análisis simultá-

neo de la penetración del progreso tecnológico en los sistemas de 

producción y cómo las estructuras e instituciones sociales recibieron 

esta penetración, este es un retrato de la evolución china. El impor-

tante superávit comercial de China y su mayor competitividad están 

ejerciendo presión sobre la apreciación del yuan, lo que ayudaría a 

fomentar el consumo y desalentar el exceso de capacidad. Si bien 

Beijing puede mostrarse reacio a permitir que el renminbi (yuan) se 

aprecie en una economía lenta, un valor más realista del renminbi 

ciertamente ayudaría a China a reducir su tambaleo estructural y au-

mentar la estabilidad global al no superar los saltos en el mercado in-

ternacional. En este contexto, el superávit comercial de China supe-

ró los 800.000 millones de dólares, o el 4,5% del PIB, el año pasado, 

por encima del 3,2% de Japón en 1985, en el momento del Acuerdo 

Plaza. Al igual que en la economía japonesa en 1985, una alta tasa de 

ahorro y una mayor competitividad están impulsando el superávit 

de China.

“Todavía se puede trabajar para que la cantidad sea aún ma-

yor. La sustitución de importaciones —desde semiconductores has-

ta aviones comerciales— y el fortalecimiento de las exportaciones 

de automóviles y tecnología de energía renovable podrían duplicar 

el superávit comercial de China. Cuando una economía tan grande 

como China tiene un superávit comercial estructural que excede 

10% del producto interno bruto, la economía global será inestable.” 

Esto es lo que dice el economista André Xie, ex Banco Mundial.

Si analizamos la infraestructura, la tasa de urbanización y los ni-

veles de educación, nutrición y esperanza de vida, China ya es una 

economía desarrollada. Pero su PIB nominal per cápita es aproxima-

damente una sexta parte del de Estados Unidos y un tercio del de Eu-

ropa y Japón debido a su masa poblacional. La razón es una moneda 

barata. El PIB nominal de China fue un tercio menor que el de Esta-

dos Unidos el año pasado.

El conocimiento de los mecanismos económicos ha evolucio-

nado considerablemente. Según el Fondo Monetario Internacional, 

afirma que la economía de China es una cuarta parte más grande que 

la de Estados Unidos en paridad de poder adquisitivo. Según cálculos 

aproximados, la economía de China tiene el doble de tamaño que la 

de Estados Unidos en términos de paridad de precios. El modelo de 

desarrollo de China condujo al camino de una moneda siempre bara-

ta. El valor de la moneda china en relación con el dólar se ha mante-

nido aproximadamente igual en términos reales durante las últimas 

tres décadas, la razón es que las empresas chinas han estado fabri-

cando piezas y productos para empresas globales. Debido a que las 

empresas multinacionales enfrentan a los proveedores chinos entre 

sí, la economía china no tiene poder de fijación de precios.

La realidad muestra que mientras Occidente busca desacoplar o 

desacoplar los riesgos y un embargo tecnológico, las empresas chinas 

se han visto obligadas a independizarse. Después de cinco años de in-

tentarlo, la economía ya es diferente. China va camino de tener su pro-

pio Toyota, su propio TSMC, su propia Apple, etc. Las implicaciones 

para el tipo de cambio son obvias. Debería aumentar para reflejar el 

mayor nivel de competitividad y poder de fijación de precios de Chi-

na. Por lo tanto, la apreciación del renminbi puede aliviar las tensio-

nes comerciales. Cuando un producto se fabrica 100% en China, su 

precio refleja el ingreso per cápita de China. La diferencia de costos 

entre China y Occidente es tan grande que es inevitable una reacción 

política masiva sobre las exportaciones chinas. Cuando el yuan co-

mienza a apreciarse, al menos le da a la otra parte algo de esperanza.

Según Xie, cuando se firmó el Acuerdo Plaza de 1985, la burbu-

ja japonesa estaba en pleno apogeo. No tuvo que preocuparse por la 

economía nacional cuando el yen se duplicó frente al dólar. De he-

cho, la revaluación del tipo de cambio alentó la retención de dinero 

en yenes, lo que alimentó la burbuja. Esto finalmente llevó a su co-

lapso una década después.

La burbuja china ya se está desinflando y la apreciación de su 

moneda no la revivirá. Puede preocupar a Beijing que cierta pérdi-

da de competitividad agregue dificultades a una economía debilita-

da por una burbuja inmobiliaria desinflada, pero en realidad es poco 

probable que eso suceda. Cuando una economía se vuelve más com-

petitiva, la apreciación del tipo de cambio le permite compartir los 

beneficios con el consumidor. Es bueno para el equilibrio económi-

co. Y una mayor competitividad puede compensar el aumento no-

minal de los costos de exportación. Si la moneda sigue igual, la eco-

nomía china se vuelve más dependiente de las exportaciones y el 

consumidor pierde.

Todavía en 1985, Estados Unidos presionó a Alemania y Japón 

para que revaluaran sus monedas. Se trató esencialmente de una de-

valuación controlada del dólar frente a las monedas de otras econo-

mías industrializadas. Hoy, Estados Unidos parece menos preocupa-

do por un dólar sobrevaluado. Una moneda sobrevaluada conduce a 

déficits comerciales y fiscales estructurales, y el gobierno de Estados 

Unidos está lidiando con ambos endeudándose masivamente.

A pesar de que los expertos estadounidenses afirman que China 

es la segunda economía más grande del mundo. Estados Unidos pue-

de mostrarse reacio a ver una realineación monetaria que invierta la 

clasificación y lleve a la potencia occidental al segundo lugar. Básica-

mente, está ejecutando un esquema de “deuda Ponzi” para apuntalar 

su calificación. Según Xie, la economía mundial se encamina hacia 

una crisis económica que podría ser peor que la Gran Depresión de la 

década de 1930. Vincular el yuan al dólar a un valor tan bajo corre el 

riesgo de alimentar burbujas que llevarían a un colapso. Como nota 

positiva, la burbuja china se está desinflando antes de que sea dema-

siado tarde. Pero la burbuja estadounidense es cada vez más grande. 

Mientras absorbe economías de todo el mundo para sostener su bur-

buja, su ampliación y la posibilidad de estallar empobrecerían a per-

sonas de todo el mundo.

El aumento de la productividad y la apreciación del yuan po-

drían ayudar a desinflar gradualmente la burbuja estadounidense. 

En un nuevo paradigma de canasta de monedas en las transaccio-

nes globales, se espera que las monedas de los mercados emergentes 

aumenten a la par del yuan, mientras que el euro y el yen podrían 

aumentar a la mitad. Se puede decir que la historia de la apreciación 

del yuan es, en esencia, una historia de depreciación del dólar. Esto 

reducirá el poder adquisitivo de Estados Unidos y perjudicará la de-

manda, y la economía global se volverá más equilibrada.

En conclusión, un yuan más fuerte en realidad es bueno para la 

economía más moderada de China. A medida que su economía ma-

dura y se vuelve más competitiva cuando necesita una nueva medi-

da de lucha, contra los fuertes vientos en contra de los últimos tiem-

pos, China debe tener la confianza para dejar que su moneda refleje 

su verdadera fortaleza y, además, ayudará a China a reducir su debili-

dad estructural mientras aumento de la estabilidad global

Es importante darse cuenta de que China está practicando una 

disminución de las tenencias de bonos del Tesoro estadounidense. 

Pero, ¿cuánto perjudicaría esto al superávit comercial? Estados Uni-

dos no puede pagar su deuda externa. Sólo pagarás cuando puedas 

pedir prestado más. No tiene sentido aparcar tus ahorros en un puer-

to poco realista, son tiempos de transformación y observar el movi-

miento de las divisas es una instantánea de lo que está pasando.
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Editorial

E
n las últimas dos semanas, Bolivia ha sido testigo de un blo-
queo que ha dejado a su paso un daño económico estimado 
en $us 832 millones, cuatro vidas perdidas, violaciones a los 
derechos humanos y denuncias de abuso sexual, todo presun-

tamente orquestado para financiar a los movilizados y respaldar la can-
didatura inconstitucional de Evo Morales.

La contradicción es evidente: aquel líder que alguna vez proclamó 
estar "casado con Bolivia", hoy es res-
ponsable de un bloqueo que estran-
gula la economía y golpea directa-
mente a los más vulnerables. 

Durante sus casi 14 años en el po-
der, Morales aseguraba ser un defen-
sor acérrimo de la patria, pero su ac-
tual postura demuestra una ruptura 
con ese compromiso.

El impacto más severo recae so-
bre los sectores más humildes, con 
el precio de la carne de pollo supe-
rando los Bs 20 en varias ciudades. 
La escasez provocada por el bloqueo ha llevado al Gobierno a activar 
un puente aéreo para abastecer de este producto esencial. Producto-
res de leche, pequeños agricultores y transportistas también sufren 
pérdidas millonarias.

Las consecuencias se extienden al transporte de combustible, ge-
nerando largas filas en surtidores de La Paz. La carretera Cochabamba-
Santa Cruz alberga 200 cisternas varadas, mientras que más de 197.000 

pasajeros han visto frustrados sus desplazamientos, con pérdidas eco-
nómicas al turismo cifradas en al menos Bs 64 millones.

La Planta de Urea y Amoniaco en Cochabamba está al borde de la pa-
ralización, con una pérdida económica que supera los $us 10 millones 
debido a la interrupción en la entrega de fertilizantes. Todo esto en me-
dio de la exigencia de los bloqueadores de la renuncia de autoridades ju-
diciales y la defensa de una nueva candidatura presidencial de Morales.

A la par de estos estragos econó-
micos, se han reportado testimonios 
de ciudadanos que han sufrido agre-
siones y han tenido que hacer pagos 
para superar los bloqueos. Cuatro 
personas han perdido la vida, 34 po-
licías resultaron heridos, y una niña 
de 10 años fue víctima de violación.

Este caos, lejos de abogar por la 
democracia y la justicia, parece ser 
parte de un plan de desestabilización 
liderado por seguidores de Morales. 
La ironía radica en que un líder que 

alguna vez juró lealtad a su país ahora parece dispuesto a sacrificar a su 
pueblo por ambiciones personales y apetitos de poder.

En medio de este panorama, la falta de disposición de Morales a sus-
pender las medidas de presión durante el diálogo político para convocar 
a elecciones judiciales revela que su verdadera intención no es la elec-
ción judicial, sino la búsqueda desenfrenada de poder y la satisfacción 
de apetitos personales a costa del sufrimiento del pueblo boliviano.

La ironía de un matrimonio roto: Evo 
Morales y el bloqueo que asfixia a Bolivia

La contradicción es evidente: aquel 
líder que alguna vez proclamó 

estar "casado con Bolivia", hoy es 
responsable de un bloqueo que 
estrangula la economía y golpea 

directamente a los más vulnerables. 
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Esta iniciativa tiene como objetivo esti-
mular las expresiones artísticas, cultu-
rales e investigativas que destaquen la 
contribución social, cultural, política, 
económica, simbólica e histórica de los 
jóvenes en la edificación del país.

Letras e Imágenes de Nuevo Tiempo 
es una convocatoria de la FC-BCB que, a 
través del CRC, se enfoca en la promo-
ción editorial, el estímulo a la creativi-
dad y el impulso al pensamiento crítico 
para fortalecer la memoria e identidad 
del Estado Plurinacional de Bolivia. El 
concurso promueve la participación de 
sectores artístico-culturales emergen-
tes y de trayectoria, con el objetivo de 
dinamizar la creación cultural, artísti-
ca y de investigación en el país.

La convocatoria está bajo la línea 
del Decreto Supremo 4887, que deter-
minó a 2023 como el Año de la Juven-
tud hacia el Bicentenario, y busca dar 
cuenta de la valiosa mirada de las y los 
jóvenes sobre el significado del Bicen-
tenario de Bolivia en 2025.

¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Bolivianos mayores de 16 años, 
personas extranjeras mayores de 16 
años y que residan en el país por al me-
nos dos años. Es la primera vez que la 
convocatoria de Letras e Imágenes de 
Nuevo Tiempo se abre para jóvenes de 
16 y 17 años.

Las personas interesadas deben 
presentar sus propuestas en torno a 
los siguientes ejes temáticos: Procesos 
Históricos y Democráticos; Revolución 
Artística y Cultural; Ciudadanía Digi-
tal; Derechos Sexuales y Derechos Re-
productivos; Discriminación, Racismo 
y Defensa de Derechos.

Los géneros en los que pueden par-
ticipar son en el campo de las letras, 
poesía, cuento, dramaturgia y ensayo; 
en el campo de las imágenes, las cate-
gorías de fotografía, cómic o historie-
ta, y audiovisual (documental ficción, 
animación o videoarte).

El jurado calificador para cada gé-
nero estará conformado por tres des-
tacadas personalidades del ámbito ar-
tístico, cultural y de investigación.

La postulación se llevará a cabo 
de forma virtual. Para obtener infor-
mación detallada sobre las bases del 
concurso, los interesados pueden visi-
tar la página web www.fundacioncul-
turalbcb.gob.bo. En dicho sitio, tam-
bién tendrán acceso a los formularios 
de postulación y declaración jurada, 
así como a la autorización de autoría 

El Centro de la Revolución Cultu-
ral (CRC), dependiente de la Fun-
dación Cultural del Banco Central 
de Bolivia (FC-BCB), ha inaugu-
rado ayer la novena edición de la 
convocatoria al concurso Letras e 
Imágenes de Nuevo Tiempo: Jóve-
nes en el Horizonte del Bicentena-
rio de Bolivia 2025. Recibirá pro-
puestas hasta el 31 de mayo. 

Lanzan la novena convocatoria para 
Letras e Imágenes de Nuevo Tiempo 

SE RECIBIRÁN LAS PROPUESTAS HASTA EL 31 DE MAYO
•  AHORA EL PUEBLO

Esta es una iniciativa de la Fundación Cultural del BCB, a través del CRC. 
Tiene como objetivo estimular las expresiones artísticas e investigativas.

DEL 31 DE MAYO vence el plazo para 

la presentación de propuestas. Pueden 

participar mayores de 16 años y personas 

extrajeras que residan en el país por lo 

menos dos años. 

18.00

F
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S
: 

C
R

C

Letras e 
Imágenes 
de Nuevo 

Tiempo es una 
convocatoria de 

la FC-BCB que, 
a través del 

CRC, se enfoca 
en la promoción 

editorial, el 
estímulo a la 
creatividad y 
el impulso al 

pensamiento 
crítico.

y aceptación de las bases de la convo-
catoria. Para participantes menores de 
edad (16 o 17 años) se proporciona la 
carta de autorización correspondiente 
para participar en la convocatoria.

El plazo límite para la presen-
tación de propuestas es hasta las 
18.00 del 31 de mayo de 2024, im-

postergablemente. Para mayor in-
formación pueden comunicarse a 
los números telefónicos 2-2416641 
- 70155209 – 70136936 o las redes 
sociales del CRC en Facebook, Ins-
tagram y X, donde también se pro-
porcionarán detalles sobre los talle-
res informativos.
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Simón Bolívar le encargó el gobierno 
luego de partir del país, y la primera de-
cisión de la Asamblea General Constitu-
yente fue ratificar al Gran Mariscal de 
Ayacucho en el cargo.

La propia Asamblea aprobó el 11 de 
agosto de 1825 una serie de reconocimien-
tos de gratitud, premios y honores al Li-
bertador y al general Sucre.

Al primero le regaló la denominación 
del nuevo Estado, como República Bolí-
var, “agradecida al héroe cuyo nombre 
lleva”. Le reconoció también como su 
“buen padre”.

“Al valiente y virtuoso Gran Mariscal 
de Ayacucho”, deseando igualmente per-
petuar en la memoria de los altoperuanos 
su existencia política y su libertad, le re-
conoció como primer general de la Repú-
blica, con la denominación de Capitán Ge-
neral; le honró con el título de defensor y 
gran ciudadano de la República Bolívar y 
bautizó con su apellido a la ciudad Capital.

La Asamblea decidió también por 
unanimidad que “todo hombre que hu-
biese combatido por la libertad en Ayacu-
cho se reputará natural y ciudadano de la 
República Bolívar”. Así, Antonio José de 
Sucre fue reconocido como ciudadano del 
nuevo Estado con todos los derechos y to-
das las obligaciones.

Cuando juró al cargo de Presidente en 
la Asamblea, ya era boliviano.

Sucre no fue un soldado más en la ba-
talla de Ayacucho, gigantesca en aquellos 
tiempos, fue el genio militar que torció en 
su favor la suerte del destino.

Sucre estaba en grave desventaja con 
una diferencia de 3.500 combatientes en 
su contra: El ejército español se presenta 
en la batalla con más de 9.300 hombres, y 
él no dispone sino de 5.780.

El general venezolano arenga así a sus 
hombres antes del combate: “De los es-
fuerzos de hoy pende la suerte de la Amé-
rica del Sur. Soldados: Otro día de gloria va 
a coronar vuestra admirable constancia”.

Dos cartas, una tras otra, escribió 
Sucre al Libertador para comunicarle 
la victoria.

Dice la primera: “El campo de batalla 
ha decidido, por fin, que el Perú corres-
ponde a los hijos de la gloria. Seis mil bra-
vos del ejército libertador han destruido 
en Ayacucho los diez mil soldados realis-
tas que oprimían esta república: los últi-
mos restos del poder español en América 
han expirado el 9 de diciembre (de 1824) 
en este campo afortunado”.

La otra carta señala detalles del combate.
Sucre mostró ante los vencidos una no-

bleza sin límites. En el acta de capitulación 
hizo el Mariscal concesiones de generosi-
dad extraordinarias, cuando pudo impo-
ner a los vencidos una rendición absoluta, 
sin condiciones.

¿Por qué ni para qué —decía más tar-
de— humillar a quienes acababan de per-
der un vastísimo imperio para siempre?

Y es que en Ayacucho se hundieron, 
ahogándose en sangre y humo de pólvora, 
los sueños imperiales de los Reyes Católi-
cos, de Carlos V, Felipe II y Fernando VII. 
España volvió a su antiguo ser de país con-
tinental europeo. Y lo poco que le quedaba 
en América: Cuba y Puerto Rico, se esfu-
mó 73 años más tarde. Al concluir el siglo 
XIX ya no tenía la posesión de un solo kiló-
metro cuadrado en el Nuevo Mundo.

Después de la victoria, Bolívar elevó 
inmediatamente a Sucre, que está para 
cumplir apenas los treinta años, al rango 
de Gran Mariscal.

En una biografía de Sucre escrita por 
Bolívar, éste se refiere así a la gran batalla: 
“La batalla de Ayacucho es la cumbre de la 
gloria americana y la obra del general Su-
cre. La disposición de ella ha sido perfecta, 
y su ejecución, divina. Maniobras hábiles 
y prontas desbarataron en una hora a los 
vencedores de catorce años y a un enemi-
go perfectamente constituido y hábilmen-
te mandado”.

El Gran Mariscal cumplió más tarde, el 
9 de febrero de 1825, un acto trascenden-
tal: Redacta y firma el decreto por el cual 
convoca a una Asamblea Constituyente de 
las cuatro provincias altoperuanas, a fin 
de que en ella se decida el destino que ha 
de tomar la región.

El general Sucre fue boliviano por ley y 
por mérito propio.

José Antonio de Sucre, el cumanés 
venezolano, fue el héroe americano 
que más contribuyó a la indepen-
dencia de Bolivia.

Bolivia recuerda al gran Sucre, 
padre, fundador y presidente

EN AYACUCHO HUNDIÓ EL DOMINIO IMPERIAL

•  MAURICIO CARRASCO

Este sábado, 3 de febrero, se recuerdan 229 años del nacimiento del 
héroe americano y figura trascendental en la independencia del país.
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La espada 
del general 
Sucre está 

en el museo 
del Palacio 

Quemado de 
La Paz.
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E
l tenista boliviano Juan Car-
los Prado abrirá la serie de los 
Play-Offs del Grupo Mundial II 
de la Copa Davis frente al tai-

landés Maximus Jones, mientras que 
Murkel Dellien rivalizará con Wishaya 
Trongcharoenchaikul, según el sorteo 
de partidos que se llevó adelante ayer 
en el Club de Tenis La paz (CTLP).

Se definieron los cruces de los cinco 
encuentros: cuatro singles y un doble. 
La selección que gane tres de los cote-
jos ascenderá al Grupo Mundial II.

“Estamos tranquilos porque ahora 
jugaremos en tierra batida, ya sabía-
mos cómo iban a ser los cruces. De mu-
chos años tenemos una gran selección, 
hay gran experiencia en singles y do-
bles”, manifestó el capitán (entrenador) 
de la Verde, Mauricio Solís.
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La Selección boliviana de futsal varo-
nes mayores perdió en su debut de la 
Copa América ante la actual campeo-
na, Argentina, por 0 a 4, en partido de 
la primera fecha del Grupo B del certa-
men que se disputó ayer en el Coliseo 
Olímpico Paraguayo (COP) Óscar Harri-
son, en Luque, Paraguay.

El equipo nacional respondió en los 
primeros quince minutos de la primera 
etapa, pero en el complemento el rival fue 
superior y se llevó la victoria.

La modalidad de competencia es de 
todos contra todos, de los cuales los dos 
mejores de cada serie avanzarán a la ron-
da de semifinales y luego a la final. Tam-
bién habrá partidos para definir los pues-
tos finales del quinto al décimo.

Este campeonato otorgará cuatro pla-
zas directas para el Mundial de Uzbekis-
tán, que se llevará adelante del 14 de sep-
tiembre al 6 de octubre.

EL PARTIDO

El quinteto inicial que eligió Arnez 
fue el siguiente: Mendívil, Tecos, Padilla, 
Guzmán y Ramos.

La primera mitad del encuentro, que 
se jugó en el COP, mostró a una Bolivia 
bien ordenada y aguerrida, que llegó a 
complicar bastante a la Albiceleste, que 
no solo defiende el título que conquistó 
en 2022, también es el actual subcam-
peón del mundo en 2021.

Cerca del final de los primeros 20 mi-
nutos Argentina logró romper el cero con 
Santiago Basile de penal (18’). Segun-
dos después llegó el segundo con Matías 
Rosa, quien solo tuvo que empujar la pe-
lota a la red. El tercer tanto fue obra de 
Constantino Vaporaki (19’).

En el segundo tiempo la Albiceleste 
dominó más la pelota, mientras que la 
Verde intentó generar peligro en el arco 
rival. Matías Rosa marcó el cuarto y últi-
mo gol llegó faltando 30 segundos para la 
finalización del encuentro.

Hoy, el combinado nacional enfrenta-
rá a la poderosa Brasil (10.45 de Bolivia).

La Selección 
cae en el debut 

de la Copa 
América de 

futsal

PRIMEROS PARTIDOS

Prado, de 18 años, es la segunda 
raqueta del país en el certamen y se 
enfrentará al mejor de Tailandia.

Por lo tanto, Jones, de 19 años, es 
el favorito para ganar el duelo ante 
Prado por su mejor ranking (581 con-
tra 605), pero jugar en La Paz será un 
factor importante, pues los tailande-
ses no están acostumbrados a compe-
tir en Sudamérica y a la superficie de 
polvo de ladrillo, ya que su especiali-
dad es el cemento.

“Feliz por representar a Bolivia 
y ahora a prepararme de la mejor 
manera para afrontar la serie. To-
dos los partidos son importantes, 
pero ganar el primer encuentro da 
confianza extra”, dijo Prado

El partido se disputará desde 
las 11.00 de hoy en la cancha cen-
tral del CTLP.

A segunda hora se enfrentarán 
Dellien, la raqueta principal de Bo-
livia, y Trongcharoenchaikul, el dos 
de los asiáticos.

El tenista trinitario tiene todo a 
su favor para imponerse porque su-
pera ampliamente a su rival en el 
ranking (288 contra 780).

“Estamos totalmente prepara-
dos para afrontar el fin de semana. 
Me tocó jugar a segundo turno y a 
esperar que sea un buen partido”, 
sostuvo Dellien.

OTROS DUELOS

Mañana en la mañana (11.00) se 
disputará el duelo de dobles, en el 
que Bolivia es favorito para triunfar.

Federico Zeballos (puesto 92) y 
Boris Arias (93) pasan por su mejor 
momento tenístico, pues desde fi-
nes del año pasado se encuentran 
dentro del Top-100 en el ranking de 
dobles. Sus contrincantes serán Jo-
nes (454) y Pruchya Isaro (329).

“Todos los partidos son clave, 
pero si se dan las cosas tendremos el 
punto para cerrar la serie si los dos 
chicos ganan en singles, pero no hay 
que pensar en eso, sino partido a 
partido, tenemos buen equipo para 
ganar la serie”, señaló Zeballos.

“Muy motivado de volver a jugar 
la Davis, tuvimos una buena sema-
na de entrenamiento. Todos los par-
tidos son primordiales y llegamos 
en un muy buen momento”, mani-
festó Arias.

Los dos últimos partidos serán 
entre Dellien y Jones, además de 
Prado y Trongcharoenchaikul.La confianza del equipo Bolivia de tenis por lograr el objetivo de ascender en la Copa Davis.

• Reynaldo Gutiérrez

Prado y Jones abren 
el duelo Bolivia con 
Tailandia en tenis

Los tenistas Prado y 
Jones abrirán el duelo 
por la Copa Davis. 

Escena del triunfo argentino ante la Selección de futsal.
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E
l técnico de la Selección boli-

viana Sub-23, el brasileño An-

tonio Carlos Zago, después de 

la participación en el torneo 

Preolímpico, que se juega en Venezuela, 

certamen del que Bolivia fue eliminada 

en la primera fase, anunció que la mitad 

de los jugadores de la delegación serán 

tomados en cuenta para la próxima con-

vocatoria a la Selección Absoluta.

La Verde tendrá como desafío próxi-

mo jugar un cuadrangular en Argelia 

en la fecha FIFA de marzo, con la pre-

sencia de las selecciones del país anfi-

trión, Sudáfrica y Albania, informó el 

presidente de la Federación Boliviana 

de Fútbol, Fernando Costa.

“Llamaremos al cincuenta por cien-

to que estuvieron aquí en el Preolímpi-

co, porque creo que es una motivación 

más para que sigan compitiendo en el 

campeonato boliviano y sigan mejoran-

do”, dijo Zago luego de la victoria de Bo-

livia sobre Colombia por 2 a 0.

Como parte de su plan de renova-

ción, el entrenador brasileño quiere ge-

nerar un cambio dentro de la Selección 

Absoluta y vio el Preolímpico como un 

puente para los jugadores. El enfoque 

Zago dice que jugadores de la Sub-23 
serán la base de la Selección Absoluta

E
l defensor argentino naturali-

zado boliviano Maximiliano 

Caire es el nuevo refuerzo del 

club The Strongest. El futbo-

lista de 35 años fue presentado ayer en 

conferencia de prensa, en Achumani.

Caire llegó para Oriente Petrolero 

en 2020, el año pasado adquirió la na-

cionalidad boliviana y en esa condición 

jugará los campeonatos de la División 

Profesional del fútbol boliviano.

El rubio jugador contó que en 2023 

hubo un acercamiento con la gente de 

The Strongest, pero no se llegó a un 

buen acuerdo y por eso continuó su ca-

rrera en el equipo verdolaga.

En esta ocasión todo se hizo rápi-

do. “Siempre hubo predisposición del 

club para que venga. Me siento ple-

no y vigente, llevo jugando 15 años y 

quiero aportar con mi experiencia”, 

dijo en su presentación.

Sobre su anhelo, apuntó: “Conten-

to con este nuevo desafío y por llegar 

a un club grande con historia. Lucha-

remos por todos los objetivos que se 

plantea el club”.

Destacó que llega a un buen grupo. 

“Hay jugadores de calidad, me consi-

Maximiliano Caire es el nuevo refuerzo del Tigre

• Reynaldo Gutiérrez

El técnico de la 
Selección Sub-
23, Antonio 
Carlos Zago, en 
la conferencia de 
prensa, junto al 
delantero José 
Briceño.
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dero uno de ellos. Quiero priorizar los 

objetivos grupales y está claro cuáles 

son”, subrayó.

AMISTOSO
Con relación al amistoso con Always 

Ready que ha sido cancelado en el esta-

dio Municipal de Villa Ingenio de El Alto, 

el dirigente Juan Pablo Revilla señaló 

que son circunstancias que se dan y por 

una recomendación de los miembros de 

la Conmebol que llegaron para inspec-

cionar el escenario todavía no se puede 

utilizar para jugar partidos. 

“A Always Ready le llegó una noti-

ficación en sentido de que no puede 

jugar en El Alto, estamos viendo la po-

sibilidad de jugar en el estadio Siles y 

si no se puede la tercera opción, sería 

Achumani”, finalizó.

El jugador Maximiliano Caire en la conferencia de prensa después de firmar para el Tigre.

El club Always Ready, mediante un comu-

nicado, canceló el amistoso que debía ju-

gar el martes 6 el equipo millonario con-

tra el plantel de The Strongest en el estadio 

Municipal de Villa Ingenio de El Alto.

La decisión fue asumida por una reco-

mendación de los miembros de la Conme-

bol que llegaron para inspeccionar el es-

cenario alteño, y que fue habilitado para 

recibir partidos internacionales.

“El club Always Ready informa que el 

partido contra The Strongest será suspen-

dido por recomendación y pedido de nues-

tro ente superior, Conmebol, con el motivo 

de garantizar el buen estado del campo de 

juego para la Copa Conmebol Libertadores 

en nuestra casa, Villa Ingenio. Ofrecemos 

nuestras más sinceras disculpas por la can-

celación del evento”, dice el comunicado 

del equipo millonario.

Más adelante hace referencia a los es-

pectadores que compraron sus entradas 

con anticipación. “Las personas que ad-

quirieron sus entradas pueden solicitar 

la devolución del dinero en los puntos de 

venta autorizados”.

Always cancela el 
amistoso ante The 

Strongest en El Alto
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de Zago es que los futbolistas necesi-

tan acumular minutos de juego al mar-

gen del torneo local.

MÁS COMPETENCIA
“Necesitan competir más, eso fue lo 

que hicimos en el Preolímpico, jugar im-

portantes partidos. Los jugadores que 

irán a la Libertadores y a la Sudamerica-

na tendrán otra oportunidad de competir 

contra elencos de Sudamérica y era eso lo 

que pedimos desde el inicio”, agregó.

Por otro lado, destacó la actuación 

del delantero José Briceño, quien ano-

tó los dos goles en el triunfo ante el 

combinado colombiano. El futbolis-

ta puede ser considerado, si mejora 

su rendimiento, como una alternativa 

para reemplazar la ausencia de Marce-

lo Martins. “No tenemos aún un susti-

tuto para Martins, el espacio lo tene-

mos ahí y son ellos los que tienen que 

intentar mejorar”, subrayó.

El equipo nacional retorna al país y 

el cuerpo técnico se tomará unos días 

de descanso para luego iniciar otra eta-

pa de trabajo con el seguimiento a juga-

dores; mientras que el cuerpo técnico 

de las divisiones menores se enfocará 

en el trabajo de la Sub-17 y Sub-15.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, 
prevé que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades 
para controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y 
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, 
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación 
de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenes 
y operaciones aduaneras.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior 
y control aduanero.
Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento.
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 
del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad 
en Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria 
a todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las 
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las 
oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, 
puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones 
aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito 
aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras.
Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo 
a la Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales 
conexas; asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan 
del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional 
y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir 
de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las 
zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito 
de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Que el Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas 
debiendo desconcentrarse en regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a 
la estructura orgánica y funcional.
Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicación 
del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución 
establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones aduaneras de 
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o 
lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios 
y unidades de transporte de uso comercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de 
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio 
N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen 
los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional 
y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o 
ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, 
las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con 
ámbitos de competencia claramente definidos.”
Que el Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, establece que: “El 
Directorio podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones 
de Aduana, pasos fronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando 
sus atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana 
Nacional.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC), concede la Autorización Nº DGAC/ING/22/2024 de 24/01/2024; para 
la salida de una (1) aeronave con matricula N138MA, que partirá del Aeropuerto 
Internacional “La Joya Andina” Uyuni – Potosí.
Que la Administración de  Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional 
Potosí, mediante Informe AN/GRPT/IPT/I/41/2024 de 02/02/2024, recomienda la 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya 
Andina” Uyuni – Potosí, dependiente de la Administración de Aduana Interior Potosí, 
con Código Operativo 501, para el día 04/01/2024, debiendo habilitarse el Régimen de 
Viajeros y Control de Divisas.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/19/2024 de 02/02/2024, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: “Por lo mencionado en el presente informe, se concluye que: “Se 
tiene como antecedentes el Informe AN/GRPT/IPT/I/41/2024 de fecha 02/02/2024 de 
la Administración de Aduana Interior Potosí y la Autorización de Ingreso Nº DGAC/
ING/22/2024 emitida por la DGAC, los cuales establecen la habilitación temporal para 
fecha 04/02/2024 del Aeropuerto de “LA JOYA ANDINA” de Uyuni - Potosí, como 
aeropuerto internacional, para la salida de la aeronave tipo TBM 850 con Matrícula 
N138MA; En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo Nº 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N° 4492 
de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad 
de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “LA JOYA 
ANDINA” de Uyuni - Potosí, con el Código de Aduana “501” bajo supervisión de la 
Administración de Aduana de Frontera de Uyuni - Potosí, para el control de Divisas en 
el marco del Reglamento del Régimen de Viajeros y Control de Divisas; Por lo señalado, 
la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de lo señalado 
en la  Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva Nº RA-PE 02-033-22 que 
aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales que 
aprueba el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, debe 
realizar las gestiones correspondientes para dicha habilitación (…).
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe 

AN/GG/UPECG/I/31/2024 de 02/02/2024, concluye lo siguiente: “En virtud al Informe 
AN/GNN/DNPTA/I/19/2024 de 02/02/2024 y la Autorización N° DGAC/ING/22/2024 
emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil para la aeronave TBM 850 con 
matrícula N138MA para fecha 04/02/2024 al Aeropuerto “La Joya Andina” de Uyuni - 
Potosí, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control 
en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

 Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/19/2024
• Conforme al Informe AN/GNN/DNPTA/I/19/2024, autorizar al punto de control 
habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y sus 
correspondientes procedimientos: 

 ✓ Régimen de Viajeros Control de Divisas.
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/I/143/2024 
de 02/02/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: “En virtud a los 
argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisión 
de los antecedentes, con base en los Informes AN/GRPT/IPT/I/41/2024, AN/GNN/
DNPTA/I/19/2024 y AN/GG/UPECG/I/31/2024, todos de 02/02/2024, emitidos por la 
Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, 
Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de 
Gestión, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la 
facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa 
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, bajo supervisión de la Administración de 
Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, es viable y no 
contraviene la normativa vigente”.
Que en ese entendido, el citado Informe recomienda: “(…)Conforme lo señalado 
precedentemente, en aplicación de lo previsto en el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N° 
1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas e Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento 
a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000; corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente 
el Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” – Uyuni, bajo 
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia 
Regional Potosí y código operativo “501”; a fin de que la Aduana Nacional, pueda 
cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley. 
Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de 
manera inmediata, hasta la salida de la aeronave, se recomienda a Presidencia Ejecutiva 
de la Aduana Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo 
dispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el 
Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, debiendo al efecto, informar 
a los miembros del Directorio de la Aduana Nacional, las decisiones adoptadas dentro 
de las 48 horas siguientes a fin que se emita una decisión convalidando, modificando o 
revocando la decisión asumida”.
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marcha 
de la institución.
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 
emergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo 
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 
motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad 
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio 
de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará 
el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo.
POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y 
facultades conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional “LA JOYA ANDINA”- Uyuni, conforme lo siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución 
del siguiente régimen aduanero y su correspondiente procedimiento: Régimen de 
Viajeros y Control de Divisas.
TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/02/2007.
La Gerencia Regional Potosí y la Administración de Aduana Interior Potosí quedan 
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RA-PE-01-010-24  
La Paz, 02 FEB 2023
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ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-7-2024

CONVOCATORIA NACIONAL – PRIMERA CONVOCATORIA

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 

INDIVIDUAL DE LINEA PARA REALIZAR LA 

DIGITALIZACION DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 

ADUANA NACIONAL”

CUCE : 24-0283-00-1404131-1-2

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : PRECIO EVALUADO MÁS BAJO

Precio Referencial : Bs.234.864,00 (Doscientos Treinta y Cuatro Mil 
Ochocientos Sesenta y Cuatro 00/100 Bolivianos)

Encargado de atender 
consultas : Isabel Salazar Vera

Teléfono : 2128008• Fax: 2152867

Correo Electrónico para 
consultas : isalazar@aduana.gob.bo

salvareze@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 14 de febrero de 2024
Hasta Hrs. 09:00 a.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 14 de febrero de 2024 • Hrs.: 09:30 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Aduana Nacional - Av. 20 de octubre Nº 2038 
entre calles J.J. Pérez y Aspiazu (Piso 4 – Sala de 
Reuniones). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=md8971f886b4efdbfe4e184d71aef9ac0 
Número de reunión: 2531 895 7484 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

ADUANA NACIONAL
CÓDIGO N° AN-GNAF-DABS-ANPE-5-2024

CONVOCATORIA NACIONAL – TERCERA CONVOCATORIA

Se convoca públicamente a presentar propuestas para el proceso detallado a continuación, 
para lo cual los interesados podrán recabar el Documento Base de Contratación (DBC) en el 
sitio Web del SICOES, de acuerdo a la siguiente información:

Objeto de la contratación :
“SERVICIO DE ATENCIÓN DE COMEDOR PARA LA 

OFICINA CENTRAL DE LA ADUANA NACIONAL - GESTIÓN 

2024”

CUCE : 24-0283-00-1390293-1-3

Forma de adjudicación : Por el TOTAL

Método de Selección y 
Adjudicación : Selección y adjudicación Calidad Propuesta Técnica y 

Costo

Precio Referencial : Bs. 202.510,00 Bs (Doscientos dos mil quinientos diez 
00/100 Bolivianos)

Encargado de atender 
consultas : Patricia Judith Avila Perez

Teléfono : 2128008 Int. 1745

Correo Electrónico para 
consultas : pavila@aduana.gob.bo

Presentación de Propuestas  
Electrónicas :

Presentación de Propuestas electrónicas:
Mediante el RUPE
Fecha: 14 de febrero de 2024
Hasta Hrs. 14:00 p.m. (fecha y hora límite)

Acto de Apertura de 
Propuestas (Fecha, Hora y 

Dirección)
:

Fecha: 14 de febrero de 2024 • Hrs.: 14:42 a.m.
APERTURA DE PROPUESTAS
Lugar: Avenida 20 de octubre N° 2038 Edificio de la 
Oficina Central de la ADUANA NACIONAL, Ciudad de La 
Paz (Piso 4 –Sala de Reuniones GNAF). 
APERTURA DE PROPUESTAS DE MANERA VIRTUAL
Unirse a la reunión Webex meeting: https://
aduana.webex.com/aduana-sp/j.
php?MTID=m24c629d656783df401159486895bcdd4 
Número de reunión: 2531 822 5795 Contraseña: 2024 

www.aduana.gob.bo - Línea gratuita: 800 10 5001

CONVOCATORIA

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

QUEDA ANULADO EL CRPVA N°1189530 
DEL VEHÍCULO CON PLACA N° 3468UUY 
DE PROPIEDAD DE IRMA LAURA ARDAYA  
DELGADO C.I. 4804024 L.P.

EXTRAVÍO:
EN FECHA 06/01/2024, SE EXTRAVÍO EL 
CREDENCIAL Y LA TARJETA MAGNÉTICA 
DE LIDIA MAGNOLIA CHILA IGNACIO CON 
CI. 4039095 OR. DE LA CÁMARA DE 
SENADORES.

POR EXTRAVÍO, EL CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE PROPIEDAD-VEHÍCULO 
AUTOMOTOR (CRPVA N°2892587) DEL 
VEHÍCULO CON PLACA DE CONTROL N° 
4538EBS, QUEDA NULO.

SE EXTRAVIÓ CREDENCIAL DEL MIN. 
DE DEF. DE LUDWING RODRIGUEZ 
TORRICO.

SE EXTRAVIÓ LA CREDENCIAL DE 
EDWIN YAMPARA CALLE CON CI. 
6148327 LP. DEL  GADLP CON EL CARGO 
SUB GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
CARANAVI.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL TÍTULO 
DE BACHILLER  DEL  SEÑOR JUAN 
ROCHA LOVERA  CON C.I. 13127364 QR.

SE EXTRAVIÓ DOCUMENTOS DE UNA 
CAMIONETA LAND CRUSSER CON 
PLACA DE CONTROL 380 YPC COLOR 
ROJO.
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Los becarios bolivianos que se 
capacitan con la beca Árbitro 
Pro en Chile rindieron las pri-
meras pruebas físicas, inicia-
ron su formación en videoar-
bitraje y tuvieron su primer 
encuentro con los árbitros pro-
fesionales chilenos.

El miércoles, los colegia-
dos bolivianos fueron eva-
luados por los preparadores 
físicos de la Comisión de Ár-
bitros de la Asociación Na-
cional del Fútbol Profesional 
(ANFP) de Chile con resulta-
dos satisfactorios.

En la fecha se inició la for-
mación en videoarbitraje —lue-
go de las charlas introducto-
rias— encabezada por el jefe del 
VAR en Chile, Julio Bascuñán, 
y un equipo de instructores es-
pecialistas en el tema.

Luego de las jornadas de 
formación, los becarios bolivia-
nos estuvieron presentes en el 
entrenamiento práctico de los 

árbitros profesionales de Chile, 
actividad que será replicada en 
el módulo de especialización 
en fútbol profesional.

BIENVENIDA

Al finalizar la actividad, 
los árbitros chilenos dieron la 
bienvenida a sus colegas boli-
vianos y expresaron su predis-
posición a compartir toda su 
experiencia para que puedan 
retornar a Bolivia con la forma-
ción y capacitación suficiente y 
necesaria para dirigir encuen-
tros de la División Profesional 
del futbol boliviano con dedi-
cación exclusiva.

Las actividades de los be-
carios bolivianos se desarro-
llaron ayer y continuarán hoy 
con el trabajo en simuladores 
de videoarbitraje, con la finali-
dad de que vayan adquiriendo 
las destrezas suficientes para 
el uso de la herramienta propia 
del futbol profesional.

Los árbitros becarios 

aprueban pruebas físicas

E
n la reunión del Con-
sejo Superior de la Di-
visión Aficionados se 
aprobó el incremento 

de clubes participantes en la 
primera etapa (fase departa-
mental) de la Copa Simón Bo-
lívar edición 2024. El aumen-
to va de cuatro a seis equipos 
de la categoría Primera A y de 
uno a dos representantes de 
las provincias, con el propósi-
to de dar más oportunidades 
y llevar esta competencia de 
ascenso a más lugares del país.

La primera fase (departa-
mental) se iniciará el 1 de abril 
y se extenderá hasta el 30 de ju-
nio, los seis mejores de la Prime-
ra A de cada Asociación Depar-
tamental jugarán junto a los dos 
planteles de las provincias. La 
clasificación a esta etapa depen-
de de cada entidad, aunque en 
algunos casos ya cuentan con 
sus representantes.

Aumentan participantes 
en la Copa Simón Bolívar 
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• Reynaldo Gutiérrez Salvo la modificación, el 
resto de la modalidad de com-
petencia se mantendrá. Es de-
cir, de los ocho elencos de cada 
Asociación, solo avanzarán a 
la siguiente fase los dos pri-
meros y los seis mejores terce-
ros. Los clubes serán sorteados 
para caer en nuevos grupos de 
tres, de ahí los dos primeros 
ingresarán a los octavos de fi-
nal. A partir de esta ronda se 
aplica la modalidad de elimi-
nación directa, con partidos 
de ida y vuelta, hasta la final. 
El campeón asciende de ma-
nera directa y el segundo va al 
ascenso-descenso indirecto.

Los presidentes de las nue-
ve asociaciones departamen-
tales aprobaron la propuesta.

CLASIFICADOS

Por el momento, los equi-
pos que jugarán en la edición 
2024 son Deportivo FATIC, 
Hiska Nacional, Chaco Pe-
trolero, El Tejar, ABB, Virgen 

de Chijipata, Sporting Coroi-
co y Municipal Pucarani, de 
La Paz; Deportivo Totora Real 
Oruro, SUR-CAR, Oruro Royal 
e Ingenieros, de Oruro; Real 
Potosí, Wilstermann Coope-
rativas, Stormers San Lorenzo 
e Interfi, de Potosí.

Pasión Celeste, Municipal 
Tiquipaya, Cala Cala, Enrique 
Happ del Trópico y Municipal 
Colcapirhua, de Cochabamba; 
Atlético Sucre, Fancesa, Uni-
versitario, Deportivo Alemán, 
Nacional Sucre y Stormers, de 
Chuquisaca; Municipal, Uni-
versitario, Atlético Bermejo y 
Pumas Chapacos, de Tarija.

Los equipos de Santa Cruz 
que tiene un cupo son Ciudad 
Nueva Santa Cruz Academia 
FC, Nueva Santa Cruz, Atlético 
Juniors, Torre Fuerte, Destro-
yers y 24 de Septiembre; y Uni-
versitario, Germán Busch, San 
Lorenzo y Alianza Beni FC, de 
Beni. En Pando todavía no se 
inició el torneo.
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Árbitros bolivianos durante las pruebas físicas en Chile.

El aniversario número 25 de 
la vida institucional del club 
Real Tomayapo será recor-
dado con un singular afecto, 
porque ayer (2 de febrero, fe-
cha de fundación del equipo 
tarijeño), el estadio IV Cen-
tenario de Tarija fue confir-
mado como escenario homo-
logado para recibir partidos 
de la Conmebol, en particu-
lar el duelo que jugará contra 
Wilstermann, el 5 de marzo 
(18.00), por la primera fase de 
la Copa Sudamericana.

El ganador avanzará a la 
espera de conocer a sus ad-

versarios en la fase de gru-
pos, razón por la que subió la 
expectativa y la tensión entre 
los protagonistas.

REGALO INESPERADO

“Un regalo inesperado, 
que toda Tarija esperaba es-
peranzado en ver un torneo 
internacional, ahora sí pode-
mos decir que Tarija tendrá 
Sudamericana y qué mejor fe-
cha que en el cumpleaños 25 
de la institución”, dijo Edman 
Soliz, dirigente de Tomayapo.

El esfuerzo que hicieron 
los dirigentes y las autorida-

des de la Gobernación de Ta-
rija dio resultado. La inspec-
ción de los delegados de la 
Conmebol mantuvo en vilo 
los nervios de la afición y de la 
directiva hasta que el asunto 
se despejó con el anuncio del 
dirigente Soliz.

La aprobación del escena-
rio motiva a los jugadores y el 
cuerpo técnico para ganar el 
encuentro contra los aviado-
res. El club está gestionando 
buscar compromisos amisto-
sos; en la agenda está Inde-
pendiente de Sucre para el fin 
de semana.

Conmebol habilita el estadio IV Centenario

El estadio IV Centenario de Tarija fue aprobado para recibir partidos internacionales.
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o NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

EDICTO

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de  conformidad a lo previsto en el Artículo 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario 
Boliviano, NOTIFICA a los contribuyentes que a continuación se detallan, para que mediante los HEREDEROS UNIVERSALES se apersonen ante la 
Unidad Técnica Jurídica del Departamento Jurídico y de Cobranza Coactiva de la Gerencia Distrital La Paz I, ubicada en la Calle Ballivián N° 1333 de la 
ciudad de La Paz, a objeto de proceder al pago de la deuda tributaria contenida en la Resolución Determinativa consignada, bajo conminatoria de iniciarse 
la Ejecución Tributaria en caso de incumplimiento, comunicándole que en caso de considerar que la Resolución Determinativa lesiona de alguna manera 
sus derechos, se apertura los plazos para interponer los Recursos que la Ley le franquea, dentro del plazo de quince (15) días de acuerdo a lo establecido 
por el Numeral 2) del Artículo 174º de la Ley Nº 1340 o de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el Artículo 143º de la Ley Nº 2492, computables 
a partir de su legal notificación con la Segunda Publicación del presente Edicto.

Nº NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL NIT DOCUMENTO A 

NOTIFICAR FECHA PERIODO FISCAL IMPUESTO IMPORTE EN 
Bs.

IMPORTE EN 
UFV (*)

1

HEREDEROS 
UNIVERSALES  DEL 
CONTRIBUYENTE  

COPANA CUTILI SAMUEL 
(**)

5959723013

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA Nº 
172320003621  CITE: 

SIN/GDLPZ I/DJCC/UTJ/
RD/1138/2023

12/12/2023

enero, febrero, 
marzo, julio, agosto, 
septiembre, octubre, 

noviembre y 
diciembre de 2020

IVA (Base  
Cierta) 125.862 50.909

2

HEREDEROS 
UNIVERSALES  DEL 
CONTRIBUYENTE  

COPANA CUTILI SAMUEL 
(**)

5959723013

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA Nº 
172320003627  CITE: 

SIN/GDLPZ I/DJCC/UTJ/
RD/1142/2023

12/12/2023 diciembre de 2019 IVA (Base  
Cierta) 20.002 8.091

3

HEREDEROS 
UNIVERSALES  DEL 
CONTRIBUYENTE  

COPANA CUTILI SAMUEL 
(**)

5959723013

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA Nº 
172320003633  CITE: 

SIN/GDLPZ I/DJCC/UTJ/
RD/1145/2023

12/12/2023
enero. febrero. 

marzo y mayo de 
2021

IVA (Base  
Cierta) 47.961 19.401

(*) El Importe deberá ser actualizado conforme lo establece el Artículo 47º de la Ley Nº 2492, modificado por la Ley Nº 812 de fecha 30/06/2016. 
(**) No corresponde la calificación de la conducta respecto a la sanción por omisión de pago y la Multa de Incumplimiento a Deberes Formales, en 
aplicación al Parágrafo II del Artículo 35° (SUCESORES DE LAS PERSONAS NATURALES A TÍTULO UNIVERSAL) de la Ley N° 2492 que menciona: 
"II. En ningún caso serán transmisibles las sanciones, excepto las multas ejecutoriadas antes del fallecimiento del causante que puedan ser pagadas con 
el patrimonio de éste".

El presente EDICTO es librado en la Ciudad de La Paz, a los veintinueve (29) día del mes de enero (01) del año Dos Mil Veinticuatro (2024).

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 06/2024
La Paz, 31 de enero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 232 de la Constitución Política del Estado, instituye que la Administración Pública se rige por los 
principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, 
igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales establece que es 
deber de toda Entidad Pública y de la Máxima Autoridad Ejecutiva, implementar los sistemas de administración y 
control gubernamental, regulado por dicha norma.

Que el parágrafo I del artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo, 
establece que las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer 
determinados asuntos administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública. 
Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a su cargo, así también, el parágrafo VI del 
mismo artículo, dispone que la delegación de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la fecha de 
su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional.

Que la Ley Nº 466 de 26 de diciembre de 2013 de Empresas Públicas, tiene por objeto establecer el régimen 
de las empresas públicas del nivel central del Estado; para el efecto, el inciso l) parágrafo I de la disposición 
Transitoria Primera, señala que la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV adoptará la tipología de empresa 
estatal; empero el parágrafo III de la precitada disposición transitoria, prevé que: “La conversión de la empresa 
deberá realizarse en un plazo máximo comprendido entre dos (2) y dieciocho (18) meses, en función a un 
cronograma de conversión por grupos de empresas públicas definido por el COSEEP. El inicio de la conversión 
se realizará a partir de la fecha que para el efecto fije el COSEEP y concluirá con el registro de la empresa y 
de los documentos correspondientes en el registro de comercio; acto que constará en un documento oficial que 
establezca la adopción de la nueva tipología. El registro la habilita para iniciar actos y operaciones de comercio”. 
Complementariamente el numeral IV de la misma disposición indica que la empresa continuará desarrollando sus 
actividades conforme a su normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con el registro de la empresa que 
establezca la adopción de la nueva tipología.

Que mediante Decreto Supremo Nº 0078 de 15 de abril de 2009, se crea la Empresa Estatal de Televisión 
denominada “Bolivia TV” constituyéndose como persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, con 
patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica. Asimismo el artículo 3 de la 
misma norma, dispone que, la Empresa Estatal de Televisión “BOLIVIA TV” queda establecida como Empresa 
Pública Nacional Estratégica – EPNE;

Que el inciso h) del artículo 11 del precitado Decreto Supremo, establece entre una de sus atribuciones del 
Gerente General de Bolivia TV, aprobar mediante resolución administrativa los actos  que le competen. 
  
Que según lo establecido en el artículo 74 del Decreto Supremo Nº 0181 de 28 de junio de 2009, las Normas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, la Contratación de Auditorias para Control 
Gubernamental, tienen que estar en el ámbito de las facultades conferidas a la Contraloría General del Estado 
previstas en el el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 1178 y el inciso i) del artículo 3 del Decreto Supremo N° 23215 
de 22 de julio de 1992, la cual prevé que la contratación de firmas o servicios profesionales de auditoría, deberá 
sujetarse al reglamento de la Contraloría General del Estado.

Que por disposición del artículo 3 del Decreto Supremo N° 4257 de 4 de junio de 2020, la Empresa Estatal de 
Televisión denominada “Bolivia TV” se encuentra bajo tuición del Ministerio de la Presidencia.

Que el inciso c) del artículo 20 del Reglamento para la Contratación de Servicios de Auditoría en Apoyo al 
Control Externo Posterior, (R/CE-09) Octava Versión, aprobado por Resolución Nº CGR/101/2008 de 09 
de mayo de 2008, señala que la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la entidad convocante deberá designar 
mediante resolución expresa al Responsable del Proceso de Contratación; asimismo el artículo 21 del citado 
Reglamento, señala que el Responsable del Proceso de Contratación (RPC) es el servidor público designado por 
la Máxima Autoridad Ejecutiva.

Que el parágrafo IV del artículo 27 del Estatuto Orgánico de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, 
aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 003/09 de 4 de septiembre de 2009, modificado mediante 
Resolución de Directorio Nº 005/09 de 24 de octubre de 2009 y Resolución de Directorio Nº 003/20 de 18 de 
septiembre de 2020, establece que: “…la  Gerencia  General  de  la  Empresa  podrá  emitir  normativa  interna  
relacionada con la administración de la empresa, siendo la única responsable de su contenido y aplicación, en el 
marco de la Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales”.

Que mediante Resolución Ministerial Nº 028/23 de 31 de enero de 2023, emitido por el Ministerio de la 
Presidencia, se designó al ciudadano JULIO FERNANDO VALDIVIA RODRÍGUEZ como Gerente General de la 
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV.

Que por Comunicación Interna CITE: BTV/JF/CONT Nº 009/2024 presentada en fecha 30 de enero de 2024, el 
Técnico de Cobranzas y Registro y el Responsable de Contabilidad, solicitan la designación de Responsable del 
Proceso de Contratación para el “Servicios de Auditoría Externa a los Estados Financieros de la Gestión 2023 
de Bolivia TV”

Que mediante Memorándum de Gerencia General CITE: GCIA. GRAL. INT. Nº 031/2023 de fecha 27 de diciembre 
de 2023, se designa a la señora Tatiana María Terceros Cortez con Cedula de Identidad Nº 2475557 La Paz, en 
su calidad de Gerente Administrativo Financiero ad interim.

POR TANTO:

El Gerente General de la Empresa Estatal de Televisión “BOLIVIA TV”, en uso de sus facultades conferidas por 
Decreto Supremo Nº 0078 de 15 de abril de 2009.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a la señora Tatiana María Terceros Cortez, Gerente Administrativo 
Financiero ad interim, como Responsable del Proceso de Contratación (RPC) para el “Servicios de Auditoría 
Externa a los Estados Financieros de la Gestión 2023 de Bolivia TV”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- INSTRUIR a la Responsable del Proceso de Contratación (RPC), dar estricto 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el Reglamento para la Contratación de Servicios de Auditoría en 
Apoyo al Control Externo Posterior, (R/CE-09) Octava Versión, aprobado por Resolución Nº CGR/101/2008 de 
09 de mayo de 2008.

ARTÍCULO TERCERO.- ABROGAR la Resolución Administrativa Nº 007/2023 de 07 de febrero de 2023 y toda 
otra disposición contraria a la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- La Gerencia Administrativa Financiera, queda encargada de la publicación de la presente 
Resolución Administrativa en un órgano de prensa de circulación nacional.
  
Regístrese, comuníquese y archívese.

      RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 033
                                                               La Paz, 24 de enero de 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que el Artículo 246 de la Constitución Política del Estado, promulgada el 07 de febrero de 
2009,  establece que las Fuerzas Armadas dependen del Presidente y reciben sus órdenes, 
en lo administrativo por intermedio del Ministro de Defensa y en lo técnico del Comandan-
te en Jefe de las Fuerzas Armadas.
Que el Artículo 22 de la Ley N° 1405 de 30 de diciembre de 1992, establece las bases 
orgánicas y funcionales de las Fuerzas Armadas de la Nación y señala que el Ministerio de 
Defensa es el Organismo Administrativo de las Fuerzas Armadas. 
Que el Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo, establece que las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio 
de su competencia para conocer determinados asuntos administrativos, por causa 
justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará 
únicamente dentro de la entidad pública a su cargo.
Que el Parágrafo II del Artículo 7 de la citada Ley N° 2341, dispone que el delegante y el 
delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, 
deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley No 
1178, de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 1990 y disposiciones 
reglamentarias.
Que el Parágrafo I del Artículo 14 del Decreto Supremo N° 4857 de 06 de enero de 2023, de 
Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, señala las atribuciones y 
obligaciones de las Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo, entre otras las de dictar 
normas administrativas en el ámbito de su competencia.
Que el Artículo 4 del Decreto Supremo N° 0913 de 15 de junio de 2011, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas Publicas, asignar y transferir presupuestaria y financieramente 
recursos a las entidades públicas beneficiadas, a solicitud de la Unidad de Proyectos 
Especiales – UPRE.
Que el Parágrafo II del Artículo 5 del Decreto Supremo N° 0913, prevé: “Para proyectos de 
otras características, deberán ser evaluados por el Ministerio responsable del sector, el que 
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, remitirá al Viceministerio de Inversión 
Pública y Financiamiento Externo, para su registro e inscripción en el Presupuesto General 
del Estado, previa suscripción de convenio de financiamiento entre la UPRE y la entidad 
beneficiaria”.
Que el Parágrafo I del Artículo Único del Decreto Supremo N° 0981, de 14 de septiembre de 
2011, modificado por Decreto Supremo N° 2511, de 9 de septiembre de 2015, dispone que en 
el marco del programa "Bolivia Cambia", se autoriza a las entidades públicas suscriban 
acuerdos o convenios intergubernativos e interinstitucionales, realizar la contratación 
directa de obras, bienes y servicios para los programas, proyectos y actividades realizados 
por la Unidad de Proyectos Especiales — UPRE.
POR TANTO:
El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo 
N° 4857 de 06 de enero de 2023.
R E S U E L V E:
Artículo 1.- (DELEGACIÓN). Se delega para la gestión 2024, al Comandante General del 
Ejército, la facultad de suscribir Convenios Interinstitucionales de Financiamiento con la 
Unidad de Proyectos Especiales – UPRE.
Artículo 2.- (CUMPLIMIENTO). La Autoridad delegada deberá remitir a la Máxima 
Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Defensa una copia legalizada de los Convenios 
Interinstitucionales de Financiamiento suscritos con la Unidad de Proyectos Especiales – 
UPRE, en el plazo indefectible de los 5 días siguientes a la firma del mencionado Convenio.
Articulo 3.- (ABROGATORIA). Se abroga la Resolución Ministerial N° 0148 de 30 de marzo 
de 2023.
Artículo 4.- (PUBLICACIÓN). En cumplimiento a lo dispuesto por el Parágrafo VI del 
Artículo 7 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, la 
Unidad de Comunicación Social, deberá publicar la presente disposición normativa en un 
medio de prensa escrita de circulación nacional. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

MCLV/alq

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 032   
                                                                  La Paz, 24 de enero de 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que el Parágrafo II del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, dispone que los 
Ministros de Estado son responsables de los actos de administración adoptados en sus 
respectivas carteras.
Que el Decreto Supremo N° 26688, de 05 de julio de 2002, tiene por objeto normar las 
contrataciones de bienes y servicios especializados que las entidades del sector público 
deben realizar en el extranjero, cuando se justifique que esos bienes y servicios no están 
disponibles en el mercado nacional y que no se pueden recibir ofertas en el país. 
Asimismo, el Parágrafo I del Artículo 5, expresa que para efectuar las contrataciones 
especializadas en el extranjero, las instituciones públicas elaborarán su Reglamento 
Específico.
Que el Parágrafo I del Artículo 77 del Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, establece que las 
contrataciones de bienes y servicios especializados que las entidades públicas realicen en 
el extranjero, se sujetarán a lo dispuesto en el Decreto Supremo No 26688, de 5 de julio de 
2002 y a los principios establecidos en las presentes NB-SABS.
Que mediante Resolución Ministerial N°0669 de 09 de octubre de 2009, se aprueba el 
Reglamento para la Contratación de Bienes y Servicios Especializados del Extranjero que 
en su Artículo 5, determina que podrán ser delegados por el Ministro de Defensa para ser 
Responsable del Proceso de Contratación del Extranjero (RPCEX) entre otros, el Viceminis-
tro de Defensa y Cooperación al Desarrollo Integral. 
Que el Articulo 6 del precitado Reglamento para la Contratación de Bienes y Servicios 
Especializados del Extranjero, señala las funciones del Responsable del Proceso de 
Contratación del Extranjero, entre otras las de designar a los miembros de la comisión de 
calificación y de recepción, según corresponda y suscribir el contrato de adquisición, solo 
en el caso de haber sido delegado. 
Que el Parágrafo II del Artículo 14 del referido Reglamento, establece que el Ministro de 
Defensa designará al RPCEX mediante Resolución expresa pudiendo delegarle la suscrip-
ción del contrato.
POR TANTO:
El señor Ministro de Defensa en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Supremo 
N° 4857 de 6 de enero de 2023.
R E S U E L V E:
Artículo 1.- (DESIGNACIÓN). Se designa para la Gestión 2024, al Viceministro de Defensa 
y Cooperación al Desarrollo Integral, como Responsable del Proceso de Contratación del 
Extranjero (RPCEX) del Ministerio de Defensa. 
Artículo 2.- (DELEGACIÓN). I. Se delega al Viceministro de Defensa y Cooperación al 
Desarrollo Integral, la facultad de suscripción del Contrato conforme lo establecido en el 
Articulo 6 del Reglamento para la Contratación de Bienes y Servicios Especializados del 
Extranjero aprobado mediante Resolución Ministerial N°0669 de 09 de octubre de 2009.
II. Se delega al Viceministro de Defensa y Cooperación al Desarrollo Integral, la facultad de 
designar a los integrantes de la Comisión de Recepción, en el marco del Articulo 6 del 
Reglamento para la Contratación de Bienes y Servicios Especializados del Extranjero 
aprobado mediante Resolución Ministerial N°0669 de 09 de octubre de 2009.
Artículo 3.- (CUMPLIMIENTO). La Autoridad delegada, debe dar estricto cumplimiento al 
Reglamento para la Contratación de Bienes y Servicios Especializados del Extranjero, 
aprobado Resolución Ministerial N°0669 de 09 de octubre de 2009 y el Decreto Supremo 
N° 0181 de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios.
Articulo 4.- (ABROGATORIA). Se abroga la Resolución Ministerial N° 272 de 23 de mayo de 
2023. 
Artículo 5.- (PUBLICACIÓN) En cumplimiento a lo dispuesto por el Parágrafo VI del 
Artículo 7 de la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo, la 
Unidad de Comunicación Social, deberá publicar la presente disposición normativa en un 
medio de prensa de circulación nacional. 

 Regístrese, cúmplase y comuníquese.

RIC/MCLV/alq
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A 50 días del Censo de Po-
blación y Vivienda, el Ins-
tituto Nacional de Estadís-
tica (INE) registró a más de 
600  mil censistas volun-
tarios, y el proceso censal 
avanza en el marco del cro-
nograma de trabajo fijado 
con miras al 23 de marzo. ”Estamos en condiciones de afirmar que constrimos el censo más moderno, 

transparente y participativo”, dijo Humberto Arandia, director de la entidad.  

A 50 días del censo Bolivia avanza en el 
marco del cronograma fijado por el INE

MÁS DE 608.000 CENSISTAS VOLUNTARIOS ESTÁN ANOTADOS

“Estamos exactamente a 50 días 
del proceso censal y tenemos la 
plena satisfacción de decir que se 
ha cumplido de manera estricta 
el cronograma técnico censal con 
todos los parámetros internacio-
nales de calidad”, aseguró el di-
recto del INE, Humberto Arandia.

Según el informe, se tienen 
los materiales necesarios para el 
censo, la cartografía digital ac-
tualizada, el reclutamiento, ca-
pacitación a los empadronado-
res, la logística para el momento 
del empadronamiento censal y 
la tecnología lista para el proce-
samiento de los datos.

Más de 608 mil censistas vo-
luntarios están anotados. “Esta-
mos en condiciones de afirmar 
que estamos construyendo el 
censo más moderno, transpa-
rente y participativo de la histo-
ria”, subrayó, citado en un bole-
tín institucional.

• Ahora El Pueblo

El Gobierno garantiza el 
suministro de combus-
tibles líquidos (diésel y 
gasolina) mediante un 
robusto sistema de duc-
tos. La estatal YPFB dis-
pone de 8.645 km de duc-
tos, de los cuales 4.717 
transportan derivados de 
petróleo a través de siete 
departamentos.

“La extensa red de transporte de 
hidrocarburos, compuesta por tres 
sistemas de ductos, desempeña 
un papel crucial en la seguridad 
energética al garantizar el abas-
tecimiento en diversas regiones. 
Este método de suministro de hi-
drocarburos, que incluye gas, pe-
tróleo, gasolina y diésel, se com-

Aseguran el suministro de combustibles 
mediante un robusto sistema de ductos

LA ESTATAL YPFB DISPONE DE 8.645 KILÓMETROS DE TUBERÍAS

plementa con el abastecimiento a 
través de cisternas. Sin embargo, 
actualmente enfrenta desafíos de-
bido a bloqueos de carreteras in-
justificados”, informó el Ministe-
rio de Hidrocarburos a través de 
una nota de prensa institucional.
YPFB Transporte SA, subsidiaria 
de la estatal petrolera, administra 
una red de ductos que se extiende 
por 8.645 km, atravesando 97 mu-
nicipios y 1.300 comunidades en 
siete departamentos del país.
De esos, 3.584 km correspon-
den a gasoductos encargados 
del transporte de gas natural a 
gran escala y alta presión. 
“Estos no solo abastecen el mer-
cado nacional con las redes de gas 
domiciliario, sino que también 
desempeñan un papel esencial en 
el proceso de industrialización y 
contribuyen a las exportaciones”, 
señaló el ministerio.

La extensa red 
de transporte de 
hidrocarburos, 
compuesta por 
tres sistemas de 
ductos, desempeña 
un papel crucial 
en la seguridad 
energética al 
garantizar el 
abastecimiento”.
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EArandia señaló que se im-
plementó un mecanismo que se 
denomina Instituto Abierto, a 
través del cual se recibieron suge-
rencias y propuestas para la cons-
trucción del cuestionario censal.

“Firmamos convenios con 
absolutamente todos los go-
biernos municipales y auto-
nomías indígenas originarias 
campesinas para colaborarnos 
en el proceso censal. Recibimos 
el apoyo de los gobernadores y 
con todas las autoridades que 
buscaron colaborar técnica-
mente al Censo”, rememoró.

Reiteró además que el proce-
so censal cumple con el crono-
grama, y dijo que el apoyo de la 
población es fundamental con su 
participación como censistas vo-
luntarios o abriendo la puerta al 
censo en marzo.

Ductos de la estatal YPFB.
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Inscripción de 
un censista 

voluntario en 
Montero, en el 
departamento 
de Santa Cruz.

DEPARTAMENTOS tienen 

ductos que atraviesan sus 

territorios.7

Ministerio de 
Hidrocarburos


